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DIARIO 
DE LAS 

ES DE CORTES. 
--- . ..__ .-- .._ ________ - -- 

PRESIDENCIA DF,L SR. CANO MANUEL 

SESION D-ET, DIA ll 

Se leyií y aprohb el Acta del dia anterior. 

Se Concedió permiso a los Sres. Maniau y La-Llave 
para acercarse al Gobierno á tratar asunt,os de su pro- 
vincia. 

Se mandó pasar 6. la comision de Lcgislacion un OA- 
cio del Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en 
que daba parte dc que habibndosc conformado el reve- 
rendo Obispo de Leon, uno de los ex-Diputados que en 
cl aiio de 1814 firmaron el manifiesto y representacion 
ú S. M. de 12 de Abril, con el decreto de las Cortes de 
26 de Octubre último, se procedió á la ocupacion de sus 
temporalidades, en que por disposicion del intendente 
de aquella provincia se comprendieron los libros, docu- 
mentos y cualquiera instrumento público y particular 
por donde pudiera constar lo que pertenecia al Obispo, 
tlebiúndose expresar tambien las casas 6 palacios que tu- 
vicra cn el obispado ó fuera de él, para pasar igualmen- 
te B inventariar y ocupar lo que en ellos existiese, sin 
omitir la menor cosa. El Rdo. Obispo se quejaba de 
esto, manifestando que no era una ocupacion de tem- 
poralidades, sino una conílscacion de bienes, entera- 
mente prohibida en la actualidad. Con presencia de to- 
do, S. hl. se sirvió sellalar al Rdo, Obispo 60.000 
reales por via de cóngrua, y mandar se dijese al jefe 
político que en la ocupacion de temporalidades solo se 
colnprendian las rentas de la mitra que venciesen des- 
de aquel acto, y que se consultase á las Cbrks sobre si 
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los frutos y demás efectos devengados debian ser com- 
prendidos en dicha ocupacion de temporalidades. 

A la comision Eclesihstica se mandú pasar otro ofi- 
cio del mismo Secretario, en que daba noticia ,de las 
gestiones practicadas por el Gobierno para obtener de 
Su Santidad un Breve concediendo h los muy Rdos. Arzo- 
bispos y Rdos. Obispos y demás ordinarios diocesanos, 
amplias facultades para secularizar B toda clase de re- 
gulares, sin exigirles otro requisito que el que justifica- 
sen tener la cóngrua señalada por las sinodales de cada 
obispado; de la autorizacion concedida por Su Santidad á 
su Nuncio en estos Reinos por un despacho de oficio de 
30 de Setiembre del año próximo pasado; de lo expues- 
to por el Consejo de Estado con este motivo, y de la 
aquiescencia de S. M. á lo resuelto por cl Papa, sin 
perjuicio de la autoridad y derecho de los Obispos y de 
sujetarlo al conocimiento de las C6rtes en tiempo opor- 
tuno; y últimamente, de las nuevas gestiones practica- 
das para que se prorogase el término de la autorizacion 
concedida al Nuncio, y que esta se extendiera S conce- 
der habilitaciones para obtener toda clase de beneficios, 
prebendas y dignidades á favor de los que se secularicen 
en lo sucesivo y de los que se hallasen ya seculariza- 
dos. Y restando solo sujetar al conocimiento de las Cór- 
tes la citada autorizacion concedida al Nuncio, con ar- 
reglo 5r la facultad décimaquinta del art. 17 1 de la Cons- 
titucion, remitia de real orden copia rubricada del Bes- 
cripta pontificio de 30 de Setiembre último, pars la re- 
solucion de las Cortes. 
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Acordaron éstas pasase ,Z la comision dc Lcgislncion rústicas y urbanas con el objeto de atender á las nccc- 
el espediente que el Secretario del Despacho de Gracia sidntles y soatener la guerra contr:l los insurgentes, y 
y Justicia remitia, obrado con motivo de las contestil- de la reprcsentacion del golwrnntlor de Tucatan pidicn- 
ciones ocurridas entre el Consejo de Estado y el Tribu- do que en su provincia uo se lkwse il ek~cto mas que (21 
nal Supremo de Justicia sobre si cl prcsitknte de kste 2 por 100. 

13 el escribano más antiguo del Tribunal habia dc firmar 
la correspondencia que tuviera con 103 sccrctnrios tlel 
Consejo de Estado. Pasú B la comision de Hacienda el cxpcdicntc para 

el arreglo sucesivo del ìtIonte-pío de Ninistcrio y ofiri- 
nas. incluyendo loe informes del tesorero gcncrill y tlcl 
contador de distribucion, los rcglamcutos que llasta 

h la propia comision ,w remitió la exposicion del je- ahora han regido aquel cstablecimicnto, las providcn- 
fe político de Granada, que acompanabn el Secretario cias para que las viudãa sean intkrinamcnte pi3gadns 
tlrl Despacho ùc la Gobernacion de In Península., relati- con la puntualidad que permita el estado do la l’raorc- 
v;l á la solicitud de D. Francisco Nartinez de Nartinez ría general, y el oficio dc la Junta del Nonte-pío tlft ofi- 
lwa que se lc exonerase del cargo de alcalde primero cinas acerca de la incorporncion que solicitan en í:1 los 
constitucional dc dicha ciudad, en ntencion á la neccsi- empleados en el gobierno polít.ico de la provincia de 
dad en que se hallaba de tener que proporcionarse el Aragon. Lo remitía todo cl Sccrctariodcl Despacho, con 
sustento con el trabajo. fecha de 25 de Febrero último y de S de Nnrzo actual, 

para conocimiento del Congreso. 

Mandaron las Cortes pasar ã la comision de Hacicn- 
da la consulta que por el Secretario de este ramo hizo Se mandó pasar å las comisiones de Guerra y Iia- 
al Rey el tesorero mayor, sobre si habia de continuar cicnda reunidas el espcdicntc que remitia el Gobierno, 
pagando las consignaciones que se satisfacian al serení- promovido por el virey del Perú, sobre aumentar el 
simo seiíor Infante D. Cárlos en concepto de adminis- sueldo a las tropas de Chile rcsidcntcs (‘11 cl territorio de 
trador de los alimentos del Sr. Infante D. Gabriel; á Lima, para que las Cúrtes acordaran la medida que tu- 
S. N. la gran Duquesa de Luca por reditos de la dote viesen por conveniente. hcompaiiaba el cncargndo de la 
que se le ofreció, y á su hijo por su consignacion de 
100 doblones mensuales, en atencion 6 que el decreto 
que fija las de la Real Casa no comprende estas. El Rey, 
dcspues de haber Inandado formar un expediente de to- 
do, lo enviaba á las Cortes para que determinasen accr- 
ca del derecho de S. M. en la dote de la Sra. Duque- 
sa y demás puntos de la consulta. 

kcretaría de la Guerra el dictkmcn de la Jw!tn militar 
:onsultiva de Ultramar sobre la materia. . 

Tambien se acordó pasasen á la comision de Hacien- 
da cuatro expedientes que el Secretario del Despacho 
remitia: uno de DoEa Naría de Olea, viuda del fundador 
que fué de la fibrica de artillería de Sevilla, pidiendo SC 
le señalase sobre otros fondos la pension que gozaba so- 
bre expolios: el segundo, de D. Blas Velazqucz, pidiendo 
una pension en atencion á sus méritos patribticos: el 
tercero, de D. Francisco Lopez AlcAzar, solicitando se 
pusiese expedita una ayuda de costa que percibia; y el 
cuarto, de D. Julian de Retamosa, sobre el pago de su 
pension como teniente general de la armada, por des- 
cubrimientos y mejora en la construccion de los buques. 

_ Las Cdrks quedaron enteradas del oficio con que 
acompaúaba el Secretario del Despacho de Hacienda la 
coleecion de decretos y órdenes que ha expedido el GO- 
.bierno por su Ministerio á los jefes de Hacienda de Ul- 
tramar desde 9 de Narzo del año prúximo pasado hasta 
5 de Febrero del corriente. 

Pasd a laa comisiones reunidas de Hacienda y de 
Ultramar el expediente promovido con motivo de habel 
impuesto 01 virey de Nyeva-EspaIía, D. Francisco Ve- 
riegas, una coAtribucioA de 10 pop 100 sobre las fincar 

( 
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Por el mismo Secretario se remitió á las CGrtes, y 
:stas acordaron pasase á su comision de Legisladon, 
ma exposicion del.capitau general de Cataluiia, acom- 
)añada del dictámen del Tribunal de Guerra y Marina. 
iobre la causa que se sigue en dicha provincia contra 
3omingo Cast3llá por complicidad con unn gavilla de 
acinerosos. 

A la comision de Guerra se remitid la solicitud de 
.os cadetes del primer regimiento deReales Guardias de 
Infantería, en la cual piden se les promueva a alfkeces 
le su cuerpo con la graduaeion ofrecida á su cntratla en 
51, luego que hayan concluido sus estudios, y sufrido 
ios cxúmenes correspondientes. 

A la de Diputaciones provinciales, un ejemplar de 10s 
estatutos de la SociedadEconómica de Puerto-Rico, que 
remitia á las Cbrtes el Secretario del Despacho de la Go- 
bernacion de Ultramar para su aprobacion si lo tcnian 
por conveniente. 

Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron pasar á 
la oomision de Hacienda la circular que por cl Sccreta- 
rio del Despacho de este ramo se habia expedido S fin 
de evitar abusos en la coneesion de licencias á 10s cm- 
pleados de la Hacienda pública. 
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A la misma comision, reunida con la dc Cltramar, 
pnscí la esposicion dc D. Antonio Manuel Pacheco, co- 
rnanciltnte tlcl regimiento dc infautería de Granada, que 
actualmente guarnece á Puerto-Rico, quien hacia pre- 
sente á las Córtes el quebranto que sufren ]a oficialidad 
y tropa de la xuarnicion por cobrar sus pagas y utensi- 
lios cn’Cl:WC tIe moneda macuquina. que allí circula con 
una pfkclida considerable, el cual es casi doble cuando 
sc Ics satisfaw en calderilla: que cn 1.’ de Febrero de 
18 18 el coronel de dicho regimiento ya reclamó x1 Go- 
bicruo los perjuicios que experimentaban todos sus in- 
divíduos, y pidió se diese una providencia capaz de cor- 
tar cl ;igio cu los cambios y recambios dc la citada mo- 
neda; pero aunque se comunicó Real órclen mandaudo 
que uua y otra moneda corriesen por su valor rcpresen- 
tativo, cl mismo cou que se reciben en las Tesorerías, no 
la (1% cumplimiento ni circuló el Capiian general. Ana- 
dia que segun el estado de haberes formado en 1.’ de 
Blarzo de los percibidos en ocho meses de 1816, ez1 todo 
18 17 y 18 18, resulta que han perdido los indiríduos 
drl rcgimicnto 18.028 pe.20~ que aparecen recibidos y 
cn realidad solo es una cantidad imaginaria. Concluia 
pidiendo H. las Córtcs se sirviesen mandar unir la repre- 
scntacion del coronel, y otras que deben existir en la 
Sccrctaría del Despacho de la Guerra 6 en la inspec- 
ciou de infantería, y declarar quión debe resarcir los 
dailoa y perjuicios irrogados. Acompailaba las monedas 
macuquinas, cuart’os y falsa. 

Las CUrtes oyeron con agrado, y mandilron que se 
hiciese mencion en el Diario y pasase B la comision dc 
Guerra, la Memoria que presentaba el inspector general 
de Milicias provinciales, compuesta por la Junta estable- 
cida ú sus brdenes, esperando la indulgencia, si el 
acierto no hubiese correspondido á sus deseos. 

Se mandG pasar 6 la comision de Iufr,lccioneu de 
Constitucion la exposicion de los vecinoi del lugar dc los 
Conqueros, parroquia de San Salvador, de la montaiia 
de Rioncgro, concejo de NBvia, en la que se quejan de 
la Audiencia de Astúrins, porque continuando COU sus 
reprobadas ideas, y por complacer al prior de Otal, mo- 
lcstaba á dichos vecinos con sus providencias duras, 
mandando secuestrar y embargar, como en tfecto lo 
rjccut,ó el comisionado D. Juan Francisco Torres, ~UO 
puso en pública subasta los erectos y cnserc- que teuian 
para el pienso de los ganados, los aperos de labranza, 
la cosecha pendiente y todo lo demás que consta del 
certificado que se acompaìia. Pedian á las Córtes se exi- 
giese la responsabilidad á la Audiencia y al ejecutor 
Torres, por haber 6st.e infringido la ley que prohibe se- 
mcjantcs embargos, y aquella la de 9 de Octubre de 
18 11, maudando al mismo tiempo que este expediente 
se remitiese al Tribunal Supremo dc Justicia, ante quien 
desean y SC reservan producir lo conveniente h SU do- 
recho. 

Pasó á las comisiones reunidas de Legislacion y de 
Hacicuda la solicitud en que D. Francisco Zabala y Con- 
sortes, por sí y á nombre de 25 habitantes más de In 
proviucja do Guipúzcoa, exponian que para atender esta 
])iputacion el silo dc 1808 al euminist,ro dC raciones pa- 

ra el ejército francés, celebró contratas con losexponen- 
tcs, y les adjudicó, en falta de otros recursos, las fincas 
enajenadas de obras pías, previo el público remate, pa- 
ra pago de .parte de sus haberes: que de estas fincas 
fueron despojados en virtud de la órden de 31 de Agoa- 
to de 1814, no hablendo podido conseguir en estos seis 
afios que la provincia les indemnizase; por lo que su- 
plicaban á las Cúrtes se sirviesen mandar que se les de- 
volviesen las fincas, y designase un tribunal ante quien 
pudiesen ocurrir á legitimar sus alcances. 

Las COrtes acordaron que pasase al Gobierno la es- 
posicion del ltdo. Obispo de Zamora, en la que ofre- 
cia á la consideracion del Congreso lo que creia iu- 
dispensable á su ministerio sobre varios puntos cclesik- 
ticos acordados 6 pendientes desde la auterior legislatu- 
ra; y quedaron enteradas de la representacion del reve- 
rendo Obispo de Urge1 sobre lo mismo. 

A la comision de Infracciones de Constitaciou SC pa- 
só la instancia de Elías Mata, vecino de la villa de Süu- 
terbas de Campos, defensor judicial del menor Francis- 
co Fernandez, en la cual se queja de infraccion del ar- 
tículo 217 de la Constitucion cometida por el ex-corre- 
gidor de Sahagun, D. Juan Tacon, con sus ilegales pro- 
cedimientos en la causa criminal que por comision de la 
Audiencia de Valladolid sigue contra dicho menor, por- 
que tardó quince meses en formar un sumario que de- 
bió hacerse en quince dias, sin otro objeto que el de te- 
ner á Feruandez y á sus padres en prision por haber 
disgustado estos á los padres benedictinos en una obra 
que hicieron en su pueblo. Concluia pidiendo que fuese 
castigado el juez, sirviendo á otros de ejemplo para evi- 
tar ulteriores actos de despotismo. 

Con este motivo el Sr. Q2ciroga reclamb la conclusion 
de la ley sobre infracciones; y el Sr. Ppesidertte repuso 
que tan pronto como la comision presentase sus traba- 
jos seùalaria sesion extraordinaria para su discusiou. 

Se declaró no haber lugar á votar sobre la queja de 
D. Bernardo Lopez Cordido, cura párroco de la fcligrc- 
sía de Santa María de San Cláudio, obispado de hloudo- 
iiedo, contra el alcalde constitucional y juez de prime- 
ra instancia de Santa María de Ortigueira, que por com- 
placer, decia, á unos figurados demandantes á la heren- 
cia de D, Domingo Antonio Barroz y su mujer, le pasó 
oficio para el acto de conciliacion prévio & la particion 
de bienes, y habiéndole contestado el Sr. Lopez Cordi- 
do que esta comparecencia era opuesta al art. 249 de ]a 
Constitucion, y persuadido de que debia haberse cele- 
brado ante el juez eclesiástico, pedia se exigiese la res- 
ponsabilidad al alcalde, y tambien al juez de primera 
instancia porque sin este requisito mandó proceder á la 
particion de la referida herencia, acusándole ademk en 
rebeldía. Despues de una pequeña discusion entre los 
Sres. Gccreli, Znl,nta, Castanedo, Gnsco y Echeaewía, rc- 
sultú que cuanto antes se daria cuenta de un dict&meu 
de la comision de Legislacion que comprendeeste y otrosc 
casos. 
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Se remitió á la de Hacienda una instmcia de Don 
Juan José Manuco, vecino de Badajoz, quien esponía á, 
las C6rtes que en el aiio 1799 se depositaron judicial- 
mente en la Caja de consolidacion, hoy Crédito público, 
20.000 y m8s reales vellon de su pertenencia, y que 
habiendo solicitado el reintegro, no habia podido con- 

seguirlo, & pretesto de no estar resuelto si habia de ve- 
riflcarse por la Tesorería general 6 por el Crédito públi- 
co. Pedia que de cualquier modo le fuese satisfecha una 
deuda tan privilegiada, 

Pasó al Gobierno la exposicion que por el jefe SU- 

perior político de Málaga remitian el corrector y comu- 
nidad de mínimos del convento de la Victoria de aquella 
ciudad, en la cual hacian presente el corto número de 
indivíduos de dicha casa, la utilidad que podria produ- 
cir al Estado destinando el suntuoso edificio que habitan 
á hospital, do que carece Málaga, así como la renta anual 
do que gozan, que pasa de 80.000 ra.; y suplicaban á 
las Cbrtes que declarasen á dicha comunidad en clase de 
suprimida, adjudicando á sus indivíduos la dotacion 
asignada á los extinguidos monacales, y recomend&n- 
dolos al Rdo, Obispo para que les colocase en las piezas 
eclesiásticas vacantes, á fin de no ser tan gravosos ai 
Erario y evitar el ser desatendidos por su decidida ad- 
hesion al sistema constitucional. El citado jefe político 
recomendaba mucho á estos interesados, asegurando que 
habian dado pruebas eminentes do patriotismo y afecto 
á las nuevas instituciones desde su feliz restauracion. 

Las Cdrtes resolvieron que pasase á la comision de 
Hacienda y Guerra reunidas la solicitud de 1). Nicol& 
Pardo y Andrade, teniente retirado de infantería, inuti- 
lizado en accion de guerra, quien por sí, y á nombre de 
todos de igual clase de esta córte, pedia se cumpliese la 
pension con que 8. M. habia agraciado en 14 de Octu- 
bre dc 1811 á todos los inutilizados en acciou de gucr- 
ra. en premio do sus desgracias y en obsequio al pri- 
mer cumpleafios del regreso de su cautiverio. 

h la comision de Infracciones do Constitucion pnsi 
la queja de los regidores del extinguido nyuntnmicntc 
de Ia ciudad de Ahncría contra los jucccs dc primen 
inskuicia de Granada y Motril por haber infringido e 
tirtículo 217 de la Constitucion y los 32 y 53 de la ley 
de 9 de Octubre, procediendo el primoro con despachos 
de apremio contra ellos, siendo de jurisdiccion cxtraaa 
y por cantidades que no deben, y el seguudo por da] 
cumplimiento Ct dicho despacho sin oirles. Rcsultandc 
ciertos estos datos del expediente que acompañaba e: 
jefe superior político do Granada, pedian SC exigiese 1s 
responsabilidad que seiiala el art. 251 de la Cons- 
t.itucion. 

. 

A la misma comision, la instancia de D. MartinRa- 
man Rodriguez, abogado y vecino de la villa de Barrax, 
quien exponla que cuando llegaron allí las órdenes para 
jurar la Constitucion en Uarzo último, y la proclamaron 
algunos vecinos, dando las varas á 1.1s que ]as habian 
servido en Ia vimera época, fueros presos estos y el OX- 

ponente, aunque no salió A la calle, sachndolo de su casa 
el alcalde de aqucI]a villa y encerrandole cruelmente cu 
la cbrcel, sin luz, sin comunicacion y sin preceder man- 
damiento: que desde el 22 hasta el 29 del mismo mes de 
Marzo se le tuvo sin tomarle declaracion, y que solo SC 
le dijo á In media noche de aquel dia que estaba preso 
por indicios de haber aconsejado á los vecinos qac mu- 
dasen las varas. Pcdix la responsabilidad contra el alcal- 
de, que por estos y otros actos arùitrarios habia infrin- 
& 
c 
;ido-]os &iculos 290, 296, 297 y 300 dc la Constitu- 
ion, y contra el alguacil mayor, que faltó al 293 reci- 
liéndo]e en prision sin mandamiento expreso. L u 

1 
1 

( 

Pasó á la comisiou de Logislacion una exposicion dc 
). Diego Marin , alcalde primero constitucional que fuh 
n el aùo anterior en Mancha Real, provincia de Jacn, 
n la que pcdia que las Córtes se sirviesen revocar la 
Irovitleucia del jefe político por no haber anulado la ClCC- 
ion del ayuntamiento de aquella villa, de la que fueron 
xcluidos los mozos de labranza y ganadería, sin embar- 
:o de no ser sirvientes domésticos á juicio del cxponcn- 
c, porque no hacen servicio ;i la persona, y rara vez co- 
nen con sus amos. El jcfc político insistia Cn la validez 
le la eleccion, fundado en la declaracion de las Córtcs 
te S de Koviembre último acerca dc los comprendidos 
:n la Blilkia n’acional. 

A la comision dc Marina se mandó pasar la rcprcscn - 
tacion del cuerpo de pilotos de la armada en el dcparta- 
mento del Ferrol, que dirigian impresa á las Córtes por 
conducto de sus jefes, lamentándose de la suerk dcsgra- 
ciada en que se encuentran y del abatimiento y dcsaircs 
que sufren, y pcdian que en consideracion á sus méritos 
y dilatados servicios fuesen atendidos por SUS clases rcs- 
pectivas. 

Las CUrtes oyeron con agredo , y mandaron pasar á 
la comision dc Agricultura, el escrito de D. Clemente 
VcIasco, relativo al establecimiento de un IlIonte-pío do 
labradores. 

A la dc Marina pasG la cxposicion dc la clasc dc ofì- 
~ialcs dc mar del depnrti~mcko do Cartagena, cu la que 
hacinu prcscntc la utilidad y ncccsidUd do su institu- 
to para el buen Cxito de Ias empresas de Ia armada y 
la conservacion dc sus buques en el puerto y en la mar, 
y cl pequeño prcmio que tiene su penosa y dilatada car- 
rera, pues que hasta los cuarenta anos de servicio, esto 
es, hasta la edad dc 60 & VO atios no pucdon llegar á 
contramaestres, que es 8u última considcracion ; y pe- 
dian que siendo tan notoria su aptitud para varios dcs- 
tinos y funciones de la profesion náutica, fucseu mejor 
recompensados, para estimular á los que deseasen entrar 
en ella y subsanar los perjuicios á los actuales. 

Se mandó pasar á la comision de Guerra , y reunir 
al expediente formado, la súplica de varios subtcnientcs 
del regimiento infantería Imperial Alejandro, en la cual 
pediaa que hab$m$xe hecho una promocion por el Con- 
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de de La Bisbal en tiempo que dicho regimiento estuvo á 
sus órdenes en la Mancha, y no habiendo sido los recur- 
rentes comprendidos en aquella, sin embargo de que si 
no estuvieron en la empresa de Ocaiía fué por hallarse en 
varias comisiones del servicio militar en las cercanías de 
Valladolid cuando el regimiento salió de esta ciudad, fue- 
sen promovidos, como sus compañeros, á los ascensos 
dados en dicha época. 

A la misma comision pasó el papel del gobernador 
de la plaza de Melilla, quien acampanaba una cxposi- 
cion dc la oficialidad dc las companías fijas de iofante- 
ría de dicha plaza pidiendo á las Córtes que el aumen- 
to de paga concedido al ejército por decreto de 13 de 
Setiembre fuese extensivo á los indivíduos de aquellas 
compaiiías, supuesto que desempeñan igual servicio que 
la tropa de línea. 

Se dió cuenta del oficio con que cl encargado dc la 
Secretaría de Gracia y Justicia remitia á las Córtcs una 
cxposicion de varios religiosos de distintas órdenes con- 
ventuales en Múrcia, quienes se quejaban de que el Nun- 
cio de Su Santidad no estimase por motivo suficiente 
para concederles su secularizacion la quietud y tranqui- 
lidad de sus conciencias, y pedian quo las Córtes pusie- 
sen el competente remedio, añadiendo que en su con- 
cepto seria una de las medidas útiles el que el reveren- 
do Nuncio subdelegase sus facultades en los Prelados 
ordinarios. 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. MORENO GUERRA: Se acordó por las Cór- 

tcs en la pasada legislatura que se pidiese á Roma una 
Bula autorizando á los Prelados espaiíoles, ó mas bien 
reponiéndoles cn el ejercicio de sus antiguas funciones 
espirituales para secularizar á los frailes y monjas. Si á 
este acuerdo de las Cortes se hubiera dado cumplimien- 
to, no nos veríamos ahora en este compromiso, ni en el 
de haber dado pase á una Bula temporal autorizando 
por seis meses a un extranjero, con usurpacion de las 
facultades apostólicas del episcopado español, con lo 
cual se hace una cosa más escandalosa que antes, por- 
que al fin, antes se iba á Roma, lo que estaba en cos- 
tumbre; pero no ir ahora allí, y quitar sus facultades á 
los Prelados españoles, es un absurdo; y todo es efecto 
de no haberse ejecutado lo mandado por las Córtes á so- 
licitud mia, pidiendo á Roma una Bula perpétua autori- 
zando á los Rdos. Obispos de Espaiía en el lleno de 
unas facultades esenciales á su sagrado ministerio, y de 
las cuales solo la ambicion de la curia romana pudo des- 
pojarles. Esto necesita una providencia enérgica de este 
Congreso, pues si no, se dará lugar á que sigan los des- 
órdenes en todas las provincias sobre este partícular tan 
iuteresante á las conciencias é intereses de muchos es- 
paiioles, pues el Nuncio se niega á acceder á las secula- 
rizaciones de infinitos regulares, á pretesto de no estar 
fundadas en rcczones canónicas, con lo cual se pone en ri- 
dículo la autoridad de esta Representacion nacional, dan- 
do ocasion á los malvados de propalar que el Nuncio eE- 
tra”e,‘o puede más que las Córtes de toda la Nacion es- 
paiíola. 

El Sr. CALATRAVA: Creo muy importante que 
pase esta esposicion a la comision Eclesiástica, cncar- 
gandole que á la mayor brevedad proponga á las Córtes 

las medidas que juzgue oportunas para facilitar la secu- 
larizacion á los religiosos y religiosas que la soliciten, 
pues á pesar de las intenciones del Congreso, encuen- 
tran una porcion de trabas para poderlo verificar. Es 
menester que las Córtes tomen una providencia eficaz 
para que sus leyes, despues de sancionadas como deben, 
no encuentren obstáculo por parte de autoridades subal- 
ternas, cuya legitimidad acaso no reconoceré en tales 
circunstancias, y que están frustrando las determinacio- 
nes más importantes del Cuerpo legislativo. a 

Se declaró suficientemente deliberado este punto, y 
se acordó que pasasc la exposicion citada á la comision 
Eclesiástica, para que á la posible brevedad diera dictá- 
men al Congreso. 

A la de Hacienda se mandó pasar la representaciou 
de Doña Jacinta del Villar, viuda del sargento D. Juan 
de Areal, muerto en la accion del puente de San Payo, 
exponiendo que de resultas de la desgraciada muerte de 
su marido se le concedieron por el Gobierno 4 rs. dia- 
rios vitalicios, que percibió de la Colecturía del ccono- 
mato de Tuy; y como hace dos anos que se suspendió el 
pago suponiendo haberse destinado estos fondos á otros 
objetos, suplicaba al Congreso se sirviese mandar se le 
satisficiese dicha pension , bien por el economato dc 
Tuy, ó por la administracion de rentas de Pontevedra. 

Se di6 cuenta de la exposicion del alcalde y ayunta- 
miento de Bercianos, partido de la Bañeza, provincia de 
Leon, en la que imploraban la clemencia de las Cortes ü 
favor del Rdo. Obispo de aquella diócesis, y suplicaban 
que en consideracion á su caridad con los pobres, á su 
justicia, cclo y demás virtudes que le adornan, se dig- 
nasen disponer que fuese repuesto en el pleno uso de su 
dignidad, absolviéndole de la inconsideracion con que 
firmó el manifiesto al Rey de 12 de Abril de 18 14. 

Con este motivo el Sr. S’anchez 8alvaaor dijo que era 
escandaloso que un pueblo pidiese proteccion á favor dc 
uno de los 69 Diputados que firmaron el manifiesto de 
12 de Abril de 1814. 

El Sr. LOBATO: El Sr. Obispo de Salamanca y el 
de Leon se hallan en el mismo caso. A favor del de Sa- 
lamanca han representado la Diputacion dc aquel hos- 
pital, la congregacion de párrocos de aquel obispado, 
el cabildo eclesiástico, el ayuntamiento constitucional y 
todas las corporaciones que han podido llegar á enten- 
der el grado eminente de las virtudes de aquel Prelado; 
y fundándose en la eminencia de sus virtudes, no han 
tenido inconveniente en representar cuán digno era de 
que se usase con él de indulgencia. En atencion á todas 
las exposiciones que se hicieron, el Gobierno ha tenido 
á bien señalarle una pension de 100.000 rs. sobre su 
mitra, y permitirle que viviera dentro de la ciudad, 6 
donde quisiera, porque su presencia no podia ser en 
ninguna manera contraria á las disposiciones de las 
Cortes ; y en atencion á esto, el Obispo permanece en 
Salamanca, y no se ha creido que era inconveniente el 
haber firmado la representacion de 18 14. Supuesto, 
pues, que el Sr. Obispo de Leon no ha cometido más dc- 
lito que haber Armado esa representacion , la que acaso 
no sabe si la ha firmado , y supuesto que está adornado 
de las virtudes que presentan estos interesados que pi- 
den por su Obispo, el cual edifica cl obispado con su 
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doctrina, iqné inconvenicnm podrán tener laS (.%rteS el 
acceder a esta solicitud? Si no se ha hallado incompe. 
tencia para el Sr. Obispo de Salamanca, i por qué se h 
de hallar para el de Leon? Así, me parece que se le debe 
tratar con la indulgencia que merece un Obispo, y nc 
con todo el rigor que parece Vomitan las leyes, por UI 
delito de que se habrá arrepentido ciento y cincuent: 
veces desde que le cometib. 

Pido, pues, que se tenga en consideracion esa re- 
prcsentacion, y se mande pasar al Gobierno para los fi- 
nes convenientes. 

El Sr. Conde de TORENO: La cuestion de que sc 
trata cs sencillísima , y lo mismo su resolucion. Yo me 
opongo á lo que ha dicho el Sr. Salvador, porque es 
preciso dejar que los pueblos pidan lo que crean justo, 
y en las Córtes est,á el admitir 6 desechar lo que pro- 
pongan. Lo demás seria contrario al derecho de peticion. 

Pero al mismo tiempo que no soy de la opinion del 
Sr. Salvador, me parece que las Córtes deben decidir 
que no ha lugar á deliberar sobre esta solicitud, porque 
no se trata de las virtudes de ese Sr. Obispo, sino de la 
resolucion que las Córtes tomaron acerca de los 69 que 
firmaron la representacion al Rey en 18 14, Al Gobierno 
se dejó , segun sus facultades, la ejecucion de esto de- 
creto, y puedo haber circunstancias particulares en cl se- 
iíor Obispo de Leon que no concurran en el de Sala- 
manca. No se crea por esto que trato de acusar á nadie: 
solo trato de decir que las Córtes dieron una providen- 
cia cuya ejecucion SO dejó al Gobierno, y que por 10 
mismo no deben ya tomar conocimiento en ello. )) 

Declarad0 el punto suficientemente discutido, se 
acordó no haber lugar á votar sobre la cxposicion del 
ayuntamiento de Bercianos. 

Pasó á la comision de Infracciones el expediente que 
el Secretario del*Despacho de Gracia y Justicia remitia, 
del doctor D. Ramon Segura presbítero, en que hacia 
presente que la hospitalidad generosa que dió en el aiio 
dc 1808 al Rdo. Obispo auxiliar de Zaragoza, D. Fr. Mi- 
guel Suarez de Santander, le atrajo la persecucion de 
una parte del pueblo bajo, y se vió precisado á salir de la 
mctoría de Valdealgorza , que obtenia canónicamente 
desde el ano de 1800: que en cl ano siguiente, aunque 
con repugnancia, acepto una canongía , y despues el 
deanato dc Zaragoza, en cuyos destinos sirvió con todas 
sus fuerzas al bien de la Iglesia y de sus ministros: que 
cuando las tropas francesas evacuaron la España, se re- 
tiró b Francia, y no pudo volver & la Península despues 
k publicada la circular de 30 de Mayo de 1814 : que 
en estas circunstancias le formó causa la curia eclesiás- 
tica do Zaragoza por su ausencia, y cl fiscal pidió el 
despojo de dicha rectoría por no comparecer al llama- 
micuto; y últimamente, que adnque pidió por medio de 
procurador se le oycse en justicia y la nulidad de todo el 
proceso, pues que la úrden del Rey le impedia presentarse 
en el lugar del juicio, todo fué en,vano , y fué desaten- 
dida hasta la apclacion que interpuso. En vista dc estos 
Procedimientos, concluia que el muy Rdo. Arzobispo de 
Zara@;oZa habia infringido los artlculos 246 y 254 de la 
Constitubion, y suplicaba á las Córtes se sirviesen pro- 
veer de remedio á los daños de la arbitrariedad y de in- 
obediencia 6 las leyeb civiles y eclesiasticas. 

El Sr. Cehab&E reClam0 que se borrase la palabra bWjo 
que habla oido hablando del pueblo en dicha exposicion, 
Y las Córtd 10 acedamm así, haciendo que constasc esta 
correccion , scgun propuso el Br. G”ol/9*. 
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A la comision del Código civil SC mandó pasar una 
exposicion de D. Antonio Ramirez de Sevilla, alcalde 
constitucional de la villa de Lupion, provincia de Jaen, 
en la cual hacia presente los perjuicios que generalmeu- 
te causa el criminal impune proceder de muchos escri . 
banos , que siendo depositarios de la confianza pública, 
la eonvierten en un cúmulo do excesos; y para remediar- 
los, proponia á las Córtcs SC sirviesen mandar que á fin 
de año todos los escribanos diesen al jefe político respcc- 
tivo un testimonio de las escrituras que ante ellos SC 
hubiesen otorgado. 

Pasó á la comision de Infracciones el expediente que 
remitia el encargado de la Secretaría de Gracia y Justi- 
cia, dc D. José Villar y García, presbítero, residente cn 
Santiago de Cuba, quien exponia que impulsado por la 
conducta anticonstitucional del muy Rdo. Arzobispo do 
aquella diócesis, publicó en 1813 un impreso bajo el t.í- 
ulo do E~*emplo de Za libertad civil de eswiCir y hablar, lo 
lue produjo que aquel Prelado, sin cl juicio prhvio de 
:ensura de la obra, y sin audiencia de parte, le suspcn- 
hese por de pronto del ejercicio de todas sus fuucioncs 
:clesiásticas. Derrocada la Constitucion, y constituido su 
lustrísima juez y parte, le embargó sus bienes, dinero 
r papeles, y lo hizo conducir ~011 fuerza armada 6 un 
:alabozo oscuro y humedísimo, en donde despues de 86 
retos de confesion judicial en que el exponente ratificó 
:uauto habia sentado en su impreso, no se perdonó mc- 
lio alguno para obligarle á retractarse ; y no habiéndo- 
o podido conseguir, le retuvieron en tan penosa situa- 
:ion por espacio de seis meses, hasta que la Audiencia 
le Puerto-Príncipe le extrajo del calabozo , declarando 
lue debia reponersele en sus funciones y bienes y re- 
oitir originales los autos al Rdo. Obispo de la Habana, 
lando licencia al exponente para poder ocurrir en per- 
ona. El Arzobispo, aiiadia, se ha negado á todo; y en 
:onsecuencia el interesado pedia á las Córtes que en 
rista de tanhs infracciones adoptasen la medida más 
:onveniente. 

Las Córtes oyeron con agrado la exposicion de Don 
Cosme Ivlontauaro, teniente coronel retirado en la plaza 
le C’artsgena, que felicitaba al Congreso por el sabio 
lecreto de la abolicion de mayorazgos; y la del jefe, 
kiales y tropa del primer batallon del regimiento in- 
antcría de Astúrias, que le felicitaban por la apertura 
le sus sesiones. 

Se dió cuenta, y mandó unir R. los antecedentes la 
epresentacion de varios propietarios de prédios urbanos 
.e la ciudad de Zaragoza, que se quejabsn del aumento 
.e contribucion que se les exigia para el alumbrado y 
1s serenos, y pedian UIXR rebaja, scgun habian ya soli- 
itado’ en la anterior legislatura. 

Se ley6 la idicacion del Sr. Lobato, concebida en 
stes términos: 

((Siendo muy Propio de la benignidad de las Córtes 
lmar en COnSidoraCiou las petici0nes de! los puebles CU 

wor de SUS Obispos, y calificar el valor de sus cxposi- 
ionw par& splicwlm el remedio de la ley, pido que la 
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que ha hecho el pueblo de la Baiíeza pidiendo por su 
Obispo se mande pasar al Gobierno, para que teniéndola 
presente, proceda en su ejecucion segun lo tenga por 
conveniente, con arreglo á lo dispuesto por las Córtes en 
la materia. 0 

Habiendo manifestado el Sr. Presidente que esta in- 
dicacion era opuesta á la resolucion que habian tomado 
anteriormente las Córtes, no se tomó en consideracion. 

El Sr. Sanchez Salvador ley6 la siguiente propo- 
sicion: 

((Teniendo varios cuerpos militares algunas propie- 
dades adquiridas con caudales públicos, pido se destinen 
al Crédito nacional, ó cuando no, para atender 4 lo ma- 
terial de la guerra, vendiéndose bajo los mismos princi- 
pios adoptados para aquel. 

Deben exceptuarse únicamente loe edificios adecua- 
dos para el uso de los mismos cuerpos, siempre que sean 
proporcionados para su fin y no pueda suplirse con 
otros menos costosos. 

Siendo tan útil tomar en consideracion esta propo- 
sicion, como ocuparse skia y constantemente en conso 
lidar cl crédito público, de que tan esencialmente pende 
la prosperidad nacional é inmortalidad del sistema cons- 
titucional, ruego á las Córtes que establezcan en su 
nuevo Reglamento, como precisa, una comision de Cré- 
dito público. 

Demasiado vastas son las atenciones de la Hacien- 
da, diferente bajo muchos aspectos de la parte del cré- 
dito; preciso es siempre que ocupe ésta mucho tiempo 
para presentar los trabajos metodizados, y así juzgo de 
absoluta necesidad la continua existencia de esta comi- 
sion mientras haya Deuda pública; pero siendo indis- 
pensable no perder un momento en tan importantísimo 
asunto, las Córtes me parece deben crear por ahora una 
especial que se ocupe sobre esto desde hoy mismo.)) 

El Sr. PI3ESEDBNTE: ((Aquí hay dos cosas, en mi 
concepto. La primera parte es una verdadera proposi- 
cion, y podrá tenerse esta por primera lectura. La se- 
gunda es una indicacion, y como recae sobre asunto tan 
urgente cual es el crédito público, podra discutirse lue- 
go. La comision de Hacienda esta muy sobrecargada, y 
sin duda no podrá ocuparse tan de lleno en este nego- 
cjo. Así que las Córtes deliberaran si ha de haber una 
comision espeoial, como indica el autor de este papel, 
para entender exclusivamente en el ramo del crédito 
público. 

El Sr. Conde de TOPEN0 : Hay ya dos comisiones 
de Hacienda: la especial y la ordinaria. La especial, 
aunque su objeto primario y principal es presentar un 
sistema general de administracion, se ocupa 6 deberá 
ocuparse tambien en tratar del crédito público, que 
tiene muy íntima relacion con el sistema de contribu- 
ciones. Encargando 8, una comision especial, diferente 
de la de Hacienda, los asuntos del CMdito público, po- 
dria resultar el inconveniente de que se presentasen dos 
planes que no tuviesen analogía entre si. El Sr. Salva- 
dor acaso no habrá tenido presente que exietia esta CO- 

mlsiou especial. 9 
Retiró este Sr. Diputado su índioacion, y entonces 

tomó la palabra y dijo 
~1 Sr, ROMERO AL’L)UENTE: Si su autor la reti- 

re, yo la adopto, y pido se nombre una comision espe- 
cial, pwg que debe serlo. Nada tiene que Vf%! el Crédit0 
públiw (UJR 1~ Hactiends ; antes debe no comunicaree con 
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:lla, sino estar á 2.000 leguas de distancia. Es la única 
tlhaja que tenemos reservada, y no debe tener relacion 
:on los demás asuntos. Hay ya dos comisiones de Ha- 
:ienda : la general ha de tratar de los presupuestos ; la 
:special de los incidentes ; incidentes que la ocuparán 
lemasiado, y que dieron causa á su formacion. Busca- 
nos ahora una comision cuyo curso sea rápido hasta lo 
;umot y su tendencia y sus relaciones ningunas. Una 
vez que son tan grandes los asuntos que ocupan á la 
:omision especial, me parece de necesidad absoluta que 
se nombre otra especial para los asuntos del Crédito pú- 
blico . 

El Sr. MOSCOSO: No puedo considerar al Crédito 
público tan aislado y separado de la Hacienda como el 
Sr. Romero Alpuente. Estos dos ramos estan tan uni- 
aos, que seria excusado manifestar sus puntos de con- 
tacto. Creo, pues, ociosa una comision especial, y apo- 
yo al Sr. Conde de Toreno en cuanto & que la comision 
uombrada para proponer el sistema general de Hacienda 
deba entender en los negocios del CrOdito público, si 
bien puedan pasar & la comision especial los expedien- 
tes relativos á dudas particulares. Pero el arreglo del 
crédito público, por su conexion con el sistema gene- 
ral, debe pasar á la comision ordinaria: lo contrario po- 
dria ocasionar una oposicion en sus trabajos y que cada 
una fuese sobre diversas bases, lo que seria funesto á la 
Hacienda y al crédito público. Así, repito que apoyo al 
Sr. Conde de Toreno en que debe ser la comision ante- 
riormente nombrada para el sistema general de Hacien- 
da la que entienda en el del crédito público, aunque 
como indivíduo de esta comision deberia opinar por lo 
contrario, si fuese yo capaz de excusarme do un trabajo 
que contemplo que es de absoluta necesidad. 

El Sr. PRESIDENTE: Esa es una segunda indica- 
cion, porque la comision de Hacienda esta encargada de 
un trabajo determinado, y si ha de tener la extension 
que V. S. quiere, es necesaria una nueva indicacion. 
Además, yo por mi parte abundaré siempre en la idca 
de que la Hacienda y el Crédito público deben estar sc- 
parados como por un muro y no tcncr entre sí ninguu 
género de relaciones. 

El Sr. MOSCOSO: Reconozco que debe haber esa 
division en el Gobierno, pero no en las Cbrtes ni en co- 
misiones que éstas nombren, porque de la union en elias 
no resulta ningun inconveniente; y estando tan enlaza- 
dos los negocios de la Hacienda pública y los del Wdi- 
to, no pueden separarse ni considerarse aislados. 

El Sr. PRIWIDENTE: No es este decir que el cr& 
dito público sca tan ajeno de la comision encargada 
del plan general de Hacienda, que si habla de él digan 
las Cbrtes que se ha excedido: es, sí, decir que si esta 
comision ha de estar autorizada para entender an el 
Crédito público, ha de ser objeto de una nueva indica- 
cion. 

El Sr. QUIROGA: Apoyo en un todo la indicacion 
del Sr. Salvador. Sin crédito público no hay ni puede 
‘laber Nacion, y es preciso que lo miren las Córtes con 
nucha atencion. En cuanto á la dificultad de que pro- 
xdan de acuerdo las comisiones, éstas pueden unirse 
para tratar de las bases generales de ambos ramos, y 
:ada una tratara separadamente de los particulares que 
.e pertenecen. Es indispensable que las Córtes tomen en 
snsideracion lo importante que es mantener el crédito 
público, y yo creo que el medio más eficaz de conse- 
guirlo es el nombrar una comision que entienda en ello 
exclusivaments. 
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una comision para que examine el asunto del crédito 
público, ni la proposicion lo dice tampoco: 10 que dice 
es (Leye). Se ha presentado la modificacion del Regla- 
mento del gobierno interior de Córtes, que se ha leido 
ya, y cuando se trate de él, entonces es cuando corres- 
ponde hacer esta indicacion de que se aumente una CO- 

mision con el objeto que se ha explicado, pero no me 
parece que es ahora ocasion. 

El Sr. SALVADOR: El Sr. Secretario no ha leido 
la última parte de mi proposicion; y como el Regla- 
mento no se ha de discutir hasta que pasen algunos 
dias, convendria que se nombrase esa nueva comision 
para que tratase.de los asuntos consignados en la pro- 
posicion, pues no puede ser inconveniente para la 
aprobacion de las variaciones que se hagan cuando se 
discuta. 

El Sr. ROIYIERO ALPUENTE: Pues, Seiíor, la 
proposicion dice que se nombre desde hoy mismo; y si 
no lo dice, lo digo yo, para lo cual haré una indicacion. 
Nada tiene que ver una con otra: nada nos importa 
más, despues de asegurarnos y tomar las providencias 
convenientes, que el crédito público. Las Córtes podrán 
confesar que hay expedientes por aquí y expedientes 
por allí de la Hacienda y del crédito público , y las 
Cúrtes podrán haber observado el género de cariiío que 
se toma en la comision de Hacienda cuando se trata del 
Crédito público, que por poco nos quedamos sin estable- 
cimiento, porque ya íbamos teniendo unos abogados 6 
unos asesores con voto y nombramiento del Gobierno; y 
de aquí el cuidado que debe haber, la entidad y la ne- 
cesidad de poner un muro entre una y otra comisiw, 
como debe haberlo eutre el Ckdito público y la Hacien- 
da nacional. Yo quisiera que se presentasen operaciones 
del Crédito público y de la Hacienda, para ver quó g;it- 
nero de relaciones podrrin tener aquellas con í?stas, para 
que no debiesen estar separadas: antes creo yo que to- 
das las operaciones son enteramente, enteramente dis- 
tintas. Pues si son enteramente distintas y se necesita 
una comision para que entienda de ello, y no hay tal 
comision, ipor q& no la hemos de nombrar, Y más 
cuando las mismas dos comisiones de Hacienda estitn 
manifestando que no tienen tiempo para SU despacho, 
porque de otra manera una sola hubiera bastado y no 
se hubiera nombrado otra? Pero si siendo dos están ba+ 
tante ocupadas con sus atribuciones, ipara qué ocupar- 
las tambien con el Crédito público? Porque entonces 
iquién lo ha de pagar, sino el Cr6dito público? Así, pido 
que hoy mismo se nombre esa comision especial, como 
ha pedido el Sr. Sapchez Salvador, y que se responda á 
estas razones, si acaso es posible dar algunas.)) 

Se leyó el art. 355 de la Constitucion, y la indica- 
cion que sustituyó el Sr. Romero Alpuente á la retirada 
por el Sr. Sanchez Salvador. 

Decia así: 
«Nómbrese desde ahora una comision especial del 

Crédito público. n 
Se declaró haber lugar á deliberar, y admitida á 

discusion, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: No creí que llegase á 

haber tanto empeiío en que se nombrase una nueva co- 
m&m que entendiese en los negocios del Crédito públi- 
CQ, Y si Yo no hubiera hecho aquella observacion, no 
hablaria; pero habiéndose insistido en lo contrario, me 
ha llamado la a;hencion, y no puedo menos de oponer- 
W. Se ha dicho QW no habia analogía entre la Hacien- 
da Y el m.Wo público. Cotieso que no, puedo come- 
?wtsicìes, rwque rao pw ~4iMd&q ptiblicc 
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sin Hacienda pública, y así dije que habia analogía en- 
t.re uno y otro. Que la Conetitucion haya separado la 
renta del Crédito público de la Tesorería general, no 
quiere decir que SC separe la comision que haya de en- 
tender en estos asuntos. Xdoptó este principio la Cons- 
titucion por el catado en que se hallaba la adrninistra- 
:ion pública en Espaca y la Tesorería misma, y porque 
uo era posible haber crédito público sin esta separacion, 
pues hubiera sido dtlr un golpe mortal al ckdito públi- 
:o haberlo unido á la Hacienda publica, en cuyo caso 
wnca hubiera ofrecido bastante conuistcncia y seguri- 
lad ti los acreedores. Pero esto no se opone á que una 
nisma comision presente el plan general de Hacienda. 
Me se divide en tres partes: primera, que trata de las 
:ontribuciones que hayan de imponerse; seguuda, del 
jlan de su administracion, y tercera, del crédito públi- 
:o. Eu cuanto á la primera y segunda parte, la comi- 
;ion ha concluido sus trabajos, y habia empezado ti OCU- 

)arse en la tercera, examinando si SC habia llevado ;:t 
bfecto el decreto en todas sus partes, los obstáculos que 
;e habian presentado en su ejccucion, y lo que podria 
rariarse para consolidar el ckdito público y asegurar 
as fincas y las hipotecas del Estado. Esta tercera parte 
iene tanta relaciou con la primera, que íijadas las bases 
bara las contribuciones, se podrli saber si las Córtes para 
a Deuda que paga interk podr&n contar con las fiucas 
Inejas al pago de intereses, ó si debera entrar en los 
)resupuestos generales para el aiío siguiente. Porque 
lay Deuda con interés y sin interá, y si no hay medio 
le pagar los intereses, deberán entrar en el plan gene- 
mal de presupuestos: porque para pagar la Deuda sin in- 
erAs, tenemos grandes hipotecas; pero la que paga in- 
er6s debe llamar la atencion de las Córtes. Así dije que 
!n general habia grande analogía entre la Hacienda y 
:l Crédito, y que de ambos dobia ocuparse la comision 
special de Hacienda. Como uno de sus individuos, si 
as Córt,es determinan que se nombre una comision es- 
lecial para entender en el Crédito público, pedir& que 
ne exoneren, porque no podré cumplir entonces Con el 
:ncargo que han hecho las C6rtes á la comision á que 
pertenezco. Si se tratase de agregar á ella á los seiiores 
Romero Alpuente y Sanchez Salvador, lo apoyaria dcs- 
le luego, porque habria más luces y modos de llenar 
los deseos del mejor acierto. Así, me opongo á la propo- 
sicion, y, caso de aprobarse, pediré á las Córtes que me 
exoneren. 

El Sr. ROlklXRO ALPUENTE (como autor de la 
indicacíon): Me parece que las consideraciones hechas 
per el Sr. Conde de Toreno no destruyen las hechas ya 
anteriormente. Esos dos grandes objetos que ocupan 6 
la comision de Hacienda, están manifestando por sí mis- 
mos su extraordinaria entidad, y una tan extraordina- 
ria entidad, que ha ocupado tanto la atencion y desve- 
los de la comision, que segun se explica el Sr. Conde de 
Toreno, no hemos llegado á lo principal de que trata- 
mos en nuestro Crédito público: y de aquí nace que en 
el cúmulo de expedientes y asuntos de gravedad que 
tiene la Hacienda pública, resulte un entorpecimiento 
grande g la COmiSiOn en cuanto al Crédito público. A 
esto viene á EdUChe la primera consideracion que ha 
hecho el Sr. Conde de Toreno. La segunda me parece 
que tiene alguna mayor fuerza, que ha de depender del 
COnOCimientO del estado del Crédito público y de la Ha- 
cienda, y de los auxilios que hayan de darse en el mis- 
mo Wdito público, eapeoialmente para loa créditos con 
~hk. Pero, %iOr, depfm&w 6 PO dependan, gla’Ha- 
G~~~~~ Wlíkwle) ei&c@~del;~Ofedit9.ptabJic~, J: 
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éste no sabrá cuál es el estado de la Hacienda, para que 
Un0 y Otro recíprocamente se auxilien? Este negocio está 
reducido á lo más sencillo del mundo. Hay un deudor 
cargadísimo de deudas; vienen los acreedores y dicen: 
no queremos saber en general qué bienes tiene Vd., ni 
cuàl es la conducta de su administracion; lo que quere- 
mos es que nos deje Vd. tales 6 cuales fincas que nos 
aseguren el pago, y en lo demás tenga Vd. las fincas y 
la administracion que quiera, pues á nosotros no nos im- 
porta. ;No es esto lo comun? ~NO es esto lo que se hace 
cuando hay muchos acreedores y se reparten las fin- 
cas, á pesar de las ventajas que pudieran resultar de la 
mezcla? Pues esto es lo que han hecho las Cbrtes. La 
Hacienda corra como tenga por conveniente; pero los 
acreedores no fian en la Hacienda. Y así la Nacion dice, 
y por ella sus representantes: estos negocios irán con 
separacion; se procederi al pago, si es posible, con la 
velocidad del rdyo, y nada tendremos que temer de las 
dilapidaciones que ha habido hasta ahora, y así pon- 
dremos este muro que debe separar ambos negocios; 
las Córks y la Nacion nombraremos los dependien- 
tes de este ramo del Crédito público; ellos nos darán 
cuentas, recibirlin y repartirán los bienes que les en- 
tregaremos, que ser&n todos cuantos podamos, y nada 
tendrin que hacer sino en la administracion, nada en 
los negocios de la Hacienda: la Hacienda nada deberá 
saber del Crédito público, porque correrá por otros ca- 
nales. Si, pues, hay esta division tan absoluta, y esta 
division es menester mantenerla para mantener la Cons- 
titucion en esta parte. hay todas las noticias que se pue- 
den tomar, y á nosotros nos conviene que haya una 
comision que no piense en otra cosa que en el Crédito 
público, para que no tengan entorpecimiento los nego- 
cios de este ramo. 

El Sr. YANDIOLA: Dos son las ráplicas hechas por 
el sefior preopinante al discurso del Sr. Conde de Tore- 
no. La primera, deducida de que cl CrAdito público esth 
en mantillas, es decir, que se espcraun nuevo plan. So- 
bre esto recordaré al Congreso que el no haberse pre- 
sentado no es culpa de la comision. iIgnora el Sr. R?- 
mero Alpuente que no puede tratarse aquí nada del Cré- 
dito público hasta que se vea la exposicion que sobre 
esto debe hacer la Junta directora de este ramo, en la 
que estarán las medidas que haya tomado dicha Junta, 
y los efectos que hayan producido sus providencias? $g- 
nora el Sr. Romero Alpuente que tratar sin estos datos 
del Cradito público, seria perder el tiempo y separarse 
la comision de los trámites prescritos por el Reglamen- 
to? Vendrá esa exposicion, y la Junta cumplirá con su 
obligacion, y acompañará los documentos que mani- 
fiesten las reformas 6 mejoras que convenga; y si en 
ningun negocio decide el Congreso sin antecedentes, 
menos podrá decidir en el de Hacienda, porque al fin el 
CrBdito público es Hacienda. Si la comision no ha for- 
malizado su trabajo, no ha sido por descuido, sino por- 
que no tiene datos legales para dar su dictámen; pero 
ha conferenciado, y quizá están acordadas las bases. 

La otra impugnacion está reducida á que todo lo 
concerniente al Crédito público está enteramente fuera 
de la inspeccion del Gobierno 6 de los empleados de 
Hacienda. Esto es falso de hecho. La administracion su- 
balterna del Crédito público es independiente: recauda, 
pone empleados y da cuenta B las Córtes; pero el Go- 
bierno tiene la superintendencia, y no podia dejar de 
tenerla. A él se le consulta para con prévio conocimien- 
to suyo proponer la derogacion 6 oontinuacion de los 
$JUSOS, y oye B los agentes del Orbdito públiW parare- 

solvcr ciertas dudas, etc. Así, si la administracion cs 
indcpcndiente en muchas cosas, no lo es tan general- 
mente como ha expuesto el Sr. Romero Alpuente, ma- 
nifestando que no tiene conexion ninguna con la Ha- 
cienda pública. Efectivamente, con 18.000 millones de 
reales que se supone hay de fincas nacionales, será fá- 
cil hacer el pago el pago de la Deuda ; pero jacaso el 
Crédito público no abraza tambien el pago de intereses? 
~NO se pagan estos con contribuciones 6 arbitrios? iEsto 
no es Hacienda? Pues ipor qué se quiere separar el co- 
nocimiento de estos negocios, unidos tan íntimamente? 
Recuerdo al Congreso lo que sucedió en Cádiz al dar 
vida á este establecimiento: que la comision de Hacien- 
da y la del Crédito público proponian para sus ramos 
respectivos unos mismos arbitrios, y hubo que presen- 
tar de nuevo los dictámenes. Los señores que estén per- 
suadidos de la importancia de este establecimiento, y 
crean que la comision no cumplió quizá á medida do 
sus deseos eu presentar esas bases, cosa á que no es 
del caso contestar, me parece que estando en el seno de 
la comision, como podrá resolver el Congreso, para que 
la ilustren con sus luces, 6 bien yendo voluntariamente? 
(pues est8 abierta la puerta 6 cualquiera Sr. Diputado 
que guste en cumplimiento de su obligacion y deseoso 
de dar vida á un establecimiento sin el cual no hay Es- 
tado, porque entra como primer elemento de su poder), 
podrán ilustrarla, y esto será más conveniente que se- 
parar de ella este negociado. Porque habiendo dos co- 
misiones de Hacienda, que juntas forman 16 6 20 in- 
divíduos, podrun dar vado á todos los negocios, pues el 
no haberlo hecho no ha sido por falh de tiempo, ni 
por estar sobrecargada, sino por carecer de datos; por 
parte del Gobierno, de la Memoria del Ministro de Ha- 
cienda: y por parte del Crédito público, de la de sus di- 
rectores; documentos que se presentarán al Congreso. 1) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se 
acordó no haber lugar á votar sobre la indicacion del 
Sr. Romero Alpuente; y volviendo it leer la primera 
parte del escrito del Sr. Sanchez Salvador, se calificó de 
proposicion y de primera la lectura que acababa de ha- 
cerse. 

Se procedió en seguida á la de la Memoria del en- 
cargado de la Secretaría del Despacho dc Marina, y 
concluida, dijo el Sr. Pvesidetate que las Córtes veian con 
particular satisfaccion por medio de dicha Memoria que 
el Gobierno habia hecho cuanto podia para el fomento 
de nuestra marina, y que pnsaria aquella ó, la comision 
respectiva, imprimiéndola y rcpartihndola á los sefiores 
Diputados, segun se habia acordado con las demás. 
(Véase el Apéndice á este Diario.) 

Uno de los Sres. Secretarios ley6 por segunda vez 
el proyecto de ley para el gobierno interior de las Cór- 
tes, y el Sr. Preside& señal6 el dia 15 para su dis- 
eusion. 

Con este motivo preguntó el Sr. Marti.aez de la Rosa 
si estaba ya impreso y si se insertaria en el Diario de las 
Actas y discusiones. Habiendo contestado afirmativa- 
mente sobre lo último el Sr. Presidente, repuso el señor 
Martinez de la Rosa que no era de ese dictimen, porque 
estos proyectos entorpecen IS pronta publicacion de los 
dembs aauxh~ qw $c infhau ea 01 DWo , y QUC mu- 
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chos se fastidiarian de una lectura que solo es Proyecto 
y sufrira tal vez alteraciones en la discusion. 

En vista de estas y otras reflexiones, acordaron las 
Cortes que, si llegaba á tiempo la órden, se diese 6 im- 
primir por separado el proyecto de ley sobre el gobier- 
no interior. 

El Sr. Calledo presento, y se leyó, el voto contrario 
á la resolucion del Congreso sobre no haber habido lu- 
gar ú. votar la iudicacion del Sr. Romero Alpuente. 

Se dió cuenta del siguiente dictamen de la comisiou 
primera de Legislacion de la anterior legislatura, y es 
el mismo cuya lectura se habia reclamado poco antes: 

ctE TribuuJ Supremo de Justicia y algunos jueces 
y personas particulares consultaron 5 las Cortes ante- 
riores las dudas de si debia preceder el acto de concilia- 
cion en los pleitos de militares y eclesiásticos , y con- 
currir estos para ello ante los alcaldes constitucionales; 
si se podia obligar á cualquiera demandado que lo re- 
husase, y por que medio, y si debia preceder la conci- 
liacion en las causas de divorcio y concurso & capella- 
nías colativas y en los juicios verbales. 

Con presencia de algunas de estas consultas, informó 
la comision de Legislacion de las Córtes ordinarias, y 
propuso que debia tener lugar la conciliacion en los tri- 
bunales eclesi&sticos y militares, y ser estos mismos los 
conciliadores: que convendria se ejecutase la concilia- 
cion ante los Obispos en los asuntos eclesiasticos, y se 
extendiese á las causas de divorcio; y que 6 los deman- 
dados que residiesen en el pueblo del conciliador, se les 
obligase á concurrir, apremiándolos con multas ú otras 
penas: sobre lo cual nada llegaron á resolver las Córtes. 

En el presente año se han reproducido dichas dudas. 
La Secretaría del Despacho de Guerra ha pasado al Con- 
greso para su determinacion una consulta del capitan 
general de esta provincia, sobre si debia ser el concilia- 
dor en las demandas contra militares. La Junta provi- 
sional, oida acerca de esto, opinó que debian serlo los 
mismos jueces militares ; y el Consejo de Estado, con 
cuyo tlictrimcn se conformó S. M., fué de parecer que 
la resolncion de cstc asunto era privativa de las Cortes, 
aunque no indicó la que corrcspondia tomar, y solos 10s 
consrjeros Piedras-Blancas y Romanillas propusieron cn 
voto particular, que todo juicio de conciliacion debe 
hacerse ante el alcalde constitucional sin diferencia de 
fuero, por no ser acto de jurisdiccion, sino de interven- 
cion amistosa. 

La Secretaría de Gracia y Justicia ha remitido tam- 
bien otras dos consultas del Tribunal Supremo, relativas 
al mismo punto. En la primera, habiéndosele pedido in- 
forme de brden del Rey acerca de una representacion 
de los alcaldes constitucionales de esta villa, opina el 
Tribunal, y apoya el Gobierno, que no cabe duda en que 
10~ actos de conciliacion, sean eclesiásticos 6 militares 
los demandados, deben celebrarse ante los alcaldes cons- 
titucionales, como los únicos conciliadores que establece 
la COnstitucion. Y en la segunda, á peticion del juez de 
Primera instancia de Mérida, propone la duda de quién 
debe ser el Concili+dor cuando demanden 6 sean deman: 
dados los alcaldes 6 todo el ayuntamiento; sobre lo cual 
as de Parecer 9 Y lo cotirm% -bien el Gobierno , que 
W% @ebrarm la w~~irrcion 6 an& el aleel& rn& 
-4 6 M.9 91 wbwgle?.~ ha!p sQoak91 Qaia 

mo pueblo, como lo más conforme y análogo á lo pres- 
crito en el Reglamento interior de las Córtes acerca del 
modo de suplir la falta del Presidente. 

Por otra psrte, D. Jose ‘ciendoza, regidor constitucio- 
nal de M%aga y encargado interinamente de los actos 
de conciliacion , con motivo de haberse negado á con- 
currir á esta el presbítero D. Diego Sanchez, aun des- 
pues de amonestado dos veces por aquel provisor, pide B 
las Córtes una declaracion sobre si se debe ó no obligar 
á los demandados á que concurran en los casos referi- 
dos; y Alonso blateos Sanguino, alcalde primero consti- 
tucional de la villa de Arroyo del Puerco, en Extrema- 
dura, propone la duda de si pueden ser admitidos en la 

c 
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:lase de hombres buenos los que, como deudores de los 
ondos públicos, estan suspensos de los derechos de ciu- 
ladano, y los parientes de los mismos que traten de 
:onciliarse. 

La comision, en vista de todo, no ha podido menos 
le disentir del dictamen de la de las Cortes ordinarias 
r de la Junta provisional, conformándose con el del Go- 
bierno, del Tribunal Supremo de Justicia y de 10s COI+ 
,ejeros de Estado sobredichos, en cuanto á que los eclc- 
,iásticos y militares demandados deben concurrir para 
!l acto de conciliacion ante los alcaldes constitucionales 
eespectivos, porque estos son los que el art. 282 dc la 
>onstitucion previene que ejerzan en cada pueblo el ofi- 
:io de conciliadores, sin darse á ninguna autoridad este 
:argo. Es verdad que la misma Constitucion en otros 
artículos precedentes deja á los militares y eclesiasticos 
;u fuero particular; pero este no tiene conexion alguna 
:on la conciliacion, la cual, como queda dicho, no es 
teto de jurisdiccion, sino de intervencion amistosa; no 
ejercicio de autoridad, sino mediacion para avenir á las 
jartes y evitar litigios. Los aforados, que son tan acree- 
lores como los demás ciudadanos á gozar el beneficio de 
sta institucion saludable, no pueden tener otros conci- 
iadores que 10s que la Constitucion sefiala sin distinciou 
llguna, y en ello no se perjudica directa ni indirectd- 
nente al fuero, porque sin embargo de la conciliacion, 
lueda exclusivamente al juez eCleSiáStiC0 Ó militar el 
:onocimiento de la causa, si no se conciertan los intc- 
resados . 

Acerca de que se apremie al que no quiera concur- 
:ir 6 la conciliacion y desaire el llamamiento del alcal- 
le, frustrando el benéfico efecto de la ley, la comision 
:onviene con la de las Córtes ordinarias, lo mismo que 
:n cuanto á que debe preceder la conciliacion en los 
pleitos de divorcio, pues sou puramente civiles, y en 
ellos puede verificarse que se avengan las partes y se 
:vite el litigio, y tal vez no hay casos en que mas con- 
venga que se concilien. Por lo relativo á los juicios ver- 
bales, no di6 dictámenaquella comision; pero lo ha da- 
50 el Tribunal Supremo, proponiendo que no hay ne- 
cesidad de que preceda la conciliacion en ellos, y la co- 
mision actual es del propio sentir, considerando la leve 
entidad de los asuntos que se deciden en juicio verbal, 
el modo sencillo con que se determinan, y la autoridad 
que tienen para ello los mismos alcaldes conciliadores. 

En los concursos & capellanías colativas, como en los 
demAs asuntos eclesiásticos, la comision anterior opinó 
que debia hacerse la conciliacion ante los Rdos. Obis- 
POS, partiendo del principio de que en las causas de afo- 
rados no hubiese mhs conciliadores que los jueces del 
fuero respectivo; pero la co.nision actual, que uo con- 
viene en el principio, no puede convenir tampoco en que 
el medio eata~aido ‘por la Oonstitucion pcyia solos 106~ 
pleltor~b~~~tw~-n 9x@! del mismo moclo 9q 



causw meramente eclesi&sticas , en que por otra parte 
apenas cabe concierto de los interesados. 

Los que proponen el Gobierno y el Tribunal Supre- 
mo de Justicia para los casos en que sean actores ó de- 
mandados los alcaldes y ayuntamiento de un pueblo, 
parecen muy conformes; pero las dudas cousultadas por 
el alcalde de Arroyo del Puerco no necesitan declara- 
cion, porque la Constitucion deja al arbitrio de las par- 
tes el nombramiento de los hombres buenos, sin exigir 
ninguna otra circunstancia. 

En consecuencia de todo, la comision presenta S, las 
Cúrtes, para que se sirvan rectificarlo y resolver lo más 
oportuno, el siguiente proyecto de Icy: 

Artículo 1.’ En los pleitos civiles 6 por injurias, en 
que sean demandados eclesiásticos 6 militares, debe pre- 
ceder el medio de conciliacion prescrito por la Constitu- 
cion, del mismo modo que cuando se demanda & los de- 
más ciudadanos. 

Art. 2.” La conciliacion en todos estos casos debe 
celebrarse con entero arreglo it lo dispuesto en el capí- 
tulo III de la ley de 9 de Octubre de 1812, ante los al- 
caldes constitucionales de cada pueblo, que sou los que 
por la misma Constitucion se hallan encargados de ejer- 
cer en úl el oficio de conciliadores, lo cual es y debe en- 
tenderse sin perjuicio del fuero que competa al deman- 
dado para que no se le juzgue sino por su juez compe- 
tente cuando no se concilien las partes. 

Art. 3.’ Debe preceder la conciliacion en las causas 
de divorcio como meramente civiles; pero no es necesa- 
ria en los juicios verbales, ni tampoco en los concursos 
á capellanías colativas ú otras causas eclesiásticas de la 
misma clase, en que no cabe previa avenencia de los in: 
tcresados. 

Art. 4.’ Toda persona demandada, á quien cite el al- 
calde para la conciliacion, está obligada á concurrir ante 
úl para este efecto, si reside an el mismo pueblo. Si no lo 
hiciese, se la citará segunda vez á costa suya, conmi- 
nándola el alcalde con una multa de 20 & 100 rs. de ve- 
llon, segun las circunstancias del caso y de la persona; 
y si aun así no obedeciese, dará el alcalde por termina- 
do el acto, franqueará al demandante ccrtificacion de 
haberse intentado el medio de conciliacion y de no ha- 
ber tenido efecto por culpa del demandado, declarará á 
Cste incurso en la multa con que lc conminó, y se la 
exigirà si no tuviese fuero, 6 en el caso dc tenerlo pa- 
sara certificacion de la condena al juez respectivo para 
que la ejecute desde luego, remitiendo su importe al al- 
calde que la impuso. 

Art. 5.” Cuando seau demandantes ó demandados el 
alcalde único 6 los dos de un pueblo, se cclcbrar8 la con- 
ciliacion ante el regidor primero en órden; y si 10 fue- 
ren los alcaldes y el ayuntamiento cn cuerpo, ejercerá 
las funciones de conciliador el alcalde del añO último ; y 
si se tratase de un negocio de intcrk comun, se ocurri- 
r& al del pueblo m&s inmediato que no lo tuviere.)) 

Se declaró por primera Icctura la que se habia hecho 
do este proyecto de ley. 

Fueron aprobados los dos dictamenes que sigucu, d 
la comision de Infracciones dc Constitucion: 

Primero. ((Juan Jo& de Jkrlo y Córdova, vecino dc 
V:ildel)eiias, expone al Congreso que ¿k principios do1 año 

pasado fu6 nombrado por el ayuntamiento mayordomo 
d(: coscojo, y que como tïl teuiil ü SU cargo los nifios 
(>xp(jsitos. IiostalJlccido ql sislcma constitucional, 6 ina- 

talado el nuevo ayuntamiento, fué reelegido para el mis- 
mo destino; por cuyo motivo, y considerando que esto 
era opuesto al art. 321 de la Constitucion, reclamó su 
exoneracion, manifestando que dicho destino y el cui- 
dado de los niiíos expdsitos era peculiar de los ayunta- 
mientos y no podia desempeñarse por una persona de 
fuera de ellos. De resultas de esta reclamacion, mand6 el 
jefe político al ayuntamiento exoaerase al exponente de 
dicho cargo, cuya órden no fué puesta en ejecucion por 
varios pretesk, y habiendo repetido segunda órden el 
jefe político para el mismo efecto, tampoco fué obedeci- 
da, Por todo lo cual, pide á las Córtes declaren al citado 
ayuntamiento infractor de la Constit ucion. 

La comision, habiendo visto lo destituida de funda- 
mento que se halla la referida exposicion, opina no ha- 
ber lugar á la formacion de causa contra el ayunta- 
miento de Va1depeiias.j) 

Segundo. ((Don Rafael de Lomas y Alfosca, vecino 
de Villahermosa, expone que habiéndose quejado cn el 
Tribunal Supremo de Justicia de que la Audiencia dc 
Granada no le admitió la súplica de la sentencia por ella 
dada en primera instancia condenándole en ocho aiios 
de destierro con las costas, se decretó á informe con la 
brevedad posible; pero que posteriormente, y sin que la 
Audiencia lo hubiese evacuado, el mismo Tribunal SU- 
premo proveyó que lo mandado no impidiese los cfcctos 
de la sentencia. 

Se queja vaga é indeterminadamente de infracciones 
de Constitucion, sin presentar mSs documentos que una 
certificacion, comprensiva solamentc de 10 proveido por 
el Tribunal Supremo en órden á un otrosí por cl cual 
Lomas pedia se mandase al juez de primera instancia de 
Madrid que no diese cumplimiento á uu ex1iort.o del de 
Villahermosa, terminante á que detuviese su persoua y 
la trasladase luego de justicia en justicia á aquella villa. 

La comision es de dictámen que estando pendi~nlc 
este asunto cn el Tribunal Supremo, el cual parn su rc- 
solucion tendrá presente el informe de Gr:un:ìtln, las Cór- 
tes pueden acordar que no há lugar á deliberar. )) 

Se leyó el siguiente dicthmcn de la misma camisiou: 
ctLa Junta provincial de Censura do Avila dirigió á 

las CGrtes, por conducto dc la Suprema, con fecha de 
2% dc Octubre último, una queja documentada de in- 
kwcion de Constitucion, cometida contra el presidente 
Ie la misma, D Manuel Fcrnandez Cisneros, por cl alc:~I- 
le primero constitucional y juez de primera instancia 
interino de aquella ciudad, D. Bcbastian Zaonero, en el 
:urso del expediente que SC sigue en su juzgado contra 
:l canónigo D. Juan Chacon, autor de un papel que lleva 
?or título Dí610$0 entre Perico y Pewdallga, que despucs 
Ia sido calificado y condenado en apclacion por la JUU- 
;a Suprema. Fúndase la queja en que al presentar el ca- 
Gnigo Chacon. á virtud de ciertas providencias tlc di- 
:ho juez de primera instancia, su contcstacion á la se- 
gunda calificacion de la referida Junta provincial, acom- 
jaiió un ejemplar de otro impreso titulado Didogopc- 
*eroatioo del arrepentimiento de Perico y Pendanga, con dos 
~euglones manuscritos al An, que dicen D. Mawel Cis- 
teros, presidede de la Junta, sin rúbrica y de la misma 
etra que la contestacion á la segunda calificacion. El 
uez uni este papel al expediente, siendo así que no tic- 
le concxion con Cl, seguu afirmn cl que reclama, y pro- 
fey6 au¡% COU dictámcn de asesor, mandando á dicho 
Xweros declarasc si era ó no autor de tal impreso, con- 
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traviniendo á lo prevenido en el art. 17 del decreto de 
las Córtes de 10 de Junio do 1813 sobre libertad de im- 
prenta, por el cual se establece ((que antes de la censu- 
ra de un impreso, sea el que fuere, ninguna autoridad 
pueda obligar á que se haga manifiesto el nombre del 
autor 6 editor, y que todo procedimiento contrario á esta 
resolucion es un atentado de que será responsable el que 
lo cometiese, con arreglo al decreto de 24 de Marzo de 
aquel mismo año )) 

Pidió Cisneros se revocase esta providencia, y en 
caso que no, se le diese testimonio para con él apelar á 
la Audiencia territorial, como en efecto se le di6, ha- 
biéndose negado el juez á revocarla. La union del refe- 
rido papel al expediente la atribuye Cisneros á deseos 
del juez de que se entorpeciera el curso de la califica- 
cion del impreso de Chacon, los cuales deseos infiere 
tambicn de que, habiendo trascurrido un mes desde que 
habia sido por segunda vez calificado hasta la fecha de 
la representacion, aun existia el expediente original en 
Avila, sin embargo de haber el procesado interpuesto 
apelacion para la Junta Suprema, 

La comision opina que siendo, como es, impreso el 
papel en cucstion, y no manuscrito, sin que mude de 
naturaleza por los dos renglones que lleva. al fin cscri- 
tos de mano, los cuales, si bien contienen un nombre y 
apellido, no llevando rúbrica, tampoco deben conside- 
rarse como firma del autor, se contravino por el alcalde 
primero de Avilar juez interino de primera instancia, al 
mencionado decreto de 10 de Junio de 1813, que pro- 
hibe que ninguna autoridad exija el nombre del autor 
de UU impreso sin que preceda decision de la Junta de 
Censura. Lo contrario seria hacer ilusorio dicho decre- 
to, pues cra fkil á cualquiera autoridad, á lo menos en 
nlwnos casos, avcriguw sin prévia censura cu61 era el 
autor de un papel, con solo hacer que se escribiera en él 
~1 nombre del que se suponia serlo, si por esta circuns- 
tancia tuviera facultad para cxigirlc una declarncion. 
Por todo lo cual, cs dc dictútnen la comision que há lu- 
gar k la formacion de causa contra cl alcalde primero 
constitucional, juez interino de Avila, D. Sebastian 
Zaoncro , 6 las Cbrtes resolverkn lo mks conveniente.)) 

Lcido cstc dictiimen , tomó la palabra y dijo 
El Sr. OCROA: Scgun he oido leer al Sr. Secr&¿- 

rio, me parece que ese alcalde procedió á poner el auto 
con acuerdo de ascsor, en cuyo caso, con arreglo á las 
kyc’s, me parece que al asesor es á quien debia exigír- 
sclc la rwponsebilidad, y mucho mas si este es un a.l- 
caldo lew. Sepan los asesores lo que haccn, pues hasta 
ahora han procedido á su arbitrio, viendo que la prácti- 
ca ha sido imponer las multas & solos los alcaldes. 

El Sr. GONZALEZ ALLENDE: La comision no 
tiene dificultad en que se exija la responsabilidad al 
wesor; pero es necesario que el Congreso tenga presen- 
te que todo el proceso, en la parte que mira á Cisneros, 
ha sido formado por cl alcalde constitucional; que en él 
38 hallan otras infracciones, y que solo en el último auto 
Jonsta que pidió dictámen al asesor, y esta es la razon 
lue ha tenido presente la comision para dar ese di&- 
nen. Sin embargo, no tiene inconveniente en que se 
exija tambien la responsabilidad al asesor. 

El Sr. BAAMONDE: La comision ha tenido presen- 
ks las razones que ha expresado el Sr. Allende; mas en 
:uanto á lo que ha dicho el Sr. Ochoa, debo advertir 
lue hay una ley que expresa en qué casos deben los al- 
:aldes ser solos los responsables i?~ solidzw, y cuándo los 
asesores. Cuando estos son titulares, separándose el al 
:alde y obrando por sí, la responsabilidad recae sobre él; 
?cro cuando es arbitrario el asesorarse con quien le pa- 
:ezca, en este caso es responsable el asesor. 

El Sr. OCHOA: Yo deseo saber qué ley es la que cl 
Sr. Baamonde cita: yo desafío á este señor y á todo el 
nundo á que me la enseHe. Yo no sé que haya otra que 
ana del Sr. Cárlos IV, por la que se obliga á los alcal- 
ies á proceder con acuerdo de asesores, haciendo res- 
ponsables á estos, sean sobornados 6 no. Si hubiese otra, 
yo confesar8 mi ignorancia en cuanto se me enselle. 

El Sr. BAAlKONDE: Dándoseme algun tiempo, la 
buscaré y la ensenaré. 

El Sr. SAN MIGUEL: Lo que dice el Sr. Ochoa es 
una verdad; pero en esta misma ley á que hace alusion, 
hay una excepcion, por la cual no solo los asesores son 
responsables, sino los jueces, siempre que haya interve- 
nido fraude, soborno ó cohecho. Así, creo que el dictá- 
men de la comision está bastante claro, diciendo que SC 
debe declarar que há lugar á formar causa al que tuvo 6 
su cargo dictar aquella providencia. La ley es del aùo 
03, y está en la Novísima Recopilacion. 

El Sr. FLORE& ESTRADA: Apoyo lo dicho por el 
Sr. San Miguel. 1) 

Se leyó por un seiíor Secretario la ley B.“, título XI, 
libro 16 de la Novísima Rccopilacion. En seguida SC 
puso á votacion el dictámen de la comision, que quedó 
aprobado, así como la adicion del Sr. Ochoa, concebida 
en estos términos: 

ctPido á las Córks se declare haber lugar B la forma- 
cion de causa contra el asesor. )) 

Se levantó la sesiou. 
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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
Memoria Ieida á las Cdrles por el Sr. Sewctario de Estado y del Despacho de la 

Secretaria de Marina. 

SeiTiores: En el corto espacio de tiempo que va cor- que dan por último resultado, digno de conocerse por 
rido desde el mes de Julio del año próximo pasado, que las Cbrtes, la falta de buques, diques, astilleros, efectos 
tuve la honra de exponer á las Córtes, aunque sucin- y edificios, y que todo necesita 6 reparaciones costosas 
tamente, con toda exactitud, el decadente estado de la 6 nuevas adquisiciones. Dura por cierto Y penosa es la 
marina nacional de guerra, de que la suerte quiso encar- suerte do haber de hacer siempre tan tristes y dolo- 
garme, poco 6 nada pudo variar, ni ha variado en efecto rosos anuncios; pero ello es fuerza no ocultar, cuanto 
su triste situacion en todas sus partes y en todos sus ra- más graves y urgentes son los males, ninguno do cllos 
mos. Ni cabia que en tan reducida época hubiese mejo- al que tiene á su cargo la aplicacion ad convenicnto 
rado sensiblemente una armada no monos destruida por remedio y la potestad de prescribirlo. 
la fatalidad do los tiempos pasados que por el descuido Verdad es que las Cúrtes, considerando cl estado 
de los encargados del Gobierno; una armada, que es la peno90 dc la Nacion y do su Erario, decretnron pnra la 
gran obra de los tiempos, de las estaciones y de la cons- asistencia de la marina en el año presente económico 
tancia; una armada, que es el fruto de los esfuerzos de que aun corre, la cantidad dt: 96 millones dc reales; 81 
un Estado, y el producto y resultado dc la agricultura, por via do asignacion ordinaria, y los 15 restantes con 

de las artes, del comercio y do la navegacion particu- destino á la construccion de los 20 buques que decidió 
lar. Era preciso, para que así fuese, que hubiesen mc- edificar desde luego. Mas tarnhicn es otra verdad de 
diado primero, ó simultáneamente, aquellas naturales y hecho, constante por cl adjunto estado, que cn los pri- 
precisas causas, para que pudiese notarse su ventajosa meros seis meses dc este año económico, por la calidad 
influencia en la marina, que producida por ellas refluye de los tiempos quizá, y por la fatalidad que dc mucho 
en las mismas nuevos aumentos y multiplickdos bcnefi- acá sigue siempre este cuerpo, 6 sea por otra8 causas 
cias, adquiriendo en este último resultado la fuerza Y vir- que no me es dado ni incumbe examinar, no 8c han ro- 
tud de una causa recíproca de la prosperidad y fomento cibido en los tres dOpartamentO8 por ambos reSpCCtO8 

de la agricultura, artes, comercio y navegacion. Expuse más que 20 millones en lugar de los 48, habiendo scr- 
á las Córtes en aquella mi primera y sucinta Memoria el vido esta gcncrosa y Amplia consignacion tan solo de 
estado ruinoso y decadente de la armada de guerra, sin un público y honroso testimonio de la importancia que 
entrar en pormenores que ahora debo referir con indivi- fijaban las Córtcs á este gran brazo del Estado, así co- 
dualidad, á fin de que explicadas y comprobadas mis mo de la necesidad en que se hallaba do ser vivificado. 
generales aserciones en semejaute ocasion, se pueda en Con todo eso, esta conocida y firme dccision de las C(,r- 
ésta formar una completa y clara idea de lo mucho que tes produjo la suficiente y saludable confianza pública 
falta y de lo que es preciso adquirir para organizar (beneficio de que hace tiempo carccia el Gobierno) para 
una fuerza naval competente á la situacion de la Na- que por este medio con aquellos auxilios SC hubiesen 
cion y en correspondencia á sus medios y recursos: carenado, recorrido y habilitado sin intcrmision los bu- 
todo ello sc comprende en la adjunta noticia, que ha pa- ques conductores de la correspondencia de Ultramar; la 
recido mejor formar por separado para no recargar y fragata Pronta y goleta Galga, que salieron del puerto 
mnfuu& &J Memoria con una infinidad de especies, dc Ckdiz para las islas de Barlovento y Veracruz, cs- 
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coltando un convoy de buques mercantes; el navío 
Gaerrero y la fragata Perla,, para destino importante h la 
dignidad nacional y á sus leyes fundamentales; el nom- 
brado Asia, con objeto de escoltar los buques de comer- 
cio para Costa-Firme y Veracruz, retornando con cau- 
dales y efectos; el San Pabilo, que estS en dique, muy 
adelantado en su carena, y lo propio la fragata Cnsil- 
da. Habíase antes equipado y aprestado de todo lo ne- 
cesario una division de cinco buques de guerra, á sa- 
ber: las fragatas Ligera, de porte de 41 cañones; la ilye- 
twc, de 40; la Visa, de 36; el bergantin Hhmdes, de 
20, y el Hiena, de 18 ; cuya division salió del puerto 
de CSdiz con cuatro trasportes cargados de muchos ar- 
tícu!os militares el dia ll de Noviembre último, con 
destino a Puerto-Cabello, para reforzar las fuerzas ns- 
vales de aquella costa, que sos~nian hasta entonces, 
con éxito expuesto y dudoso, los intereses nacionales 
contra los ataques de los enemigos superiores en aque- 
lla arma, Por noticias ciertas, aunque no oficiales toda- 
vía, se sabe haber llegado felizmente, sin embargo de 
que 6 su arribo se habia concluido el armisticio entre 
los ejércitos, de que habia públicas noticias y supongo 
ya bien instruido al Congreso. Aunque este casual é im- 
previsto accidente hizo malograr los primeros frutos de 
esta expedicion, que daba á la escuadra nacional de Costa- 
Firme una superioridad decisiva sobre la enemiga, con 
todo eso no será en vano ni inútil su reunion para las 
operaciones que puedan emprenderse, porque prepara- 
dos para la guerra obtendremos mejor la paz, y cuan- 
tos pasos hayamos dado para lo primero, otros tantos 
habremos avanzado hacia lo segundo. Más provechoso 
hubiera sido sin duda alguna que antes de ta] suceso 
hubiese llegado aquel refuerzo: pero no ]a falta de de- 
seos, de esfuerzos y diligencias: Sin0 la Penuria, la es- 
casez y otras dificultades, dilataron la empresa, que 
concebida con la posible prevision, hubiera tambien 
sido ejecutada con toda oportunidad, si á la idea hubie- 
sen acompaìiado los medios. 

No ge habia olvidado el interesante punto del Calla0 
de Lima, para reforzarlo con fuerzas bastantes á fijar 
en aquel mar la superioridad marítima, de que tanto há 
menester, y sin la cual corren peligro tarde ó tempra- 
no, a pesar de los heroicos esfuerzos de los ejércitos, tan 
extensos, ricos y poderosos dominios del imperio espa- 
co], pcndicntcs, sí, pcndicntes CU el dia no más que de 
la fuerza de un navío de línea que la suerte desgraciada 
quiso destruir antes que tocase el punto de su destino 
y rcfrcnasc la audacia de’los enemigos ó la esenrmenta- 
se. Destinados estaban dcsdc mucho tiempo aca dos na- 
víos R este importante objeto, á saber: los nombrados 
Sltl& Pnblo y Asia; pero sin más que un dique en Catliz 
para las obras necesarias en ambos, á fin de qu0 ma] 
preparados, no aumentasen cl número de nuestras aes- 
gracias, y sin medios para llevar á cabo el proyecto, 
ent,re el íutimo convencimiento y el vivo deseo de aUxi- 
liar aquellos dominios por una parte, y las graves din- 
cultades y poderosos obst~kculos por la otra, se vio e] 
Gobierno detenido violentamente en sus proyectos, y IOS 
sucesos condujeron las cosas ú un punto que es preciso 
a]]anar todos los estorbos, y 6 costa de cua]quiera sacri- 
fwo habilitar y equipar completamente los navíos Salz 
h@o Y Sa% Julian, ó 6 lo menos el primero, y la fraga- 
ta Casi& para remitirlos siu tardanza al mar Pacífico, 
en donde la guerra se nos manifiesta m8s peligrosa y 

de car&ter m6s temible. De esto se trata en el dia con 

UO emWfi0, y de la demora hasta ahora habrá de res- 
PW-h la penuria Y escasez de los medios c~~ptentes, 

no cl Ministerio ac Marina, iL quien siempre ha agitado 
una contínua inquietud, y si así puede decirse, importu- 
na solicitud de recursos para realizar un proyecto que 
tema siempre presente á su vista como único 6 princi- 
pal objeto de sus cuidados. Con esto no intento vindicar 
mi particular persona, que importa poco al sistema del 
bien general de la Xacion ; quiero, sí, y debo justificar 
al Gobierno de la censura que quizá podrá aplicársele 
por quien solo vea los objetos sin las dificultades que 
impiden llegar 6 ellos. Y valga la verdad, y sea 0st.a di- 
cha sin disfraz ni rebozo alguno. Con tan cortos medios 
como los recibidos por la marina de guerra, por otra 
parte sumida en antiguas desgracias y extraordinarias 
miserias, ipodrian exigírsele ni mas servicios ni más 
esfuerzos ? 

Lo expuesto hasta aquí por cumplir con lo que prc- 
viene nuestra Constitucion en el art. 227 , me conduce 
por fuerza ti hablar de un punto que conviene arreglar 
firme y decididamente , si han de evitarse en lo sucesi- 
vo los males que cxpcrinlcntamos, y los que sin aquel 
remedio habrkn indispcnsablcmente de sobrevenir. 

Calcúlense las rentas del Estado ; gradúese bien la 
importancia del servicio de cada ramo suyo; ajústcnsc 
los gastos de los productos; asígnese en justa proporcion 
á todos respectivamente los que les quepa, y sea la 
consignacion de la marina de guerra aquella solamente 
que permitan todas estas combinaciones y diferentes 
respectos. Sea así enhorabuena, no me opongo á ello; 

antes bien, lo pido y encarezco cuanto en mí cabe, por- 
que bien sé que el poder marítimo de las naciones tiene 
por límites naturales, que no se pueden traspasar, los 
ordinarios recursos del Estado y la riqueza pública. Pero 
aquello que una vez se le asigne, esto es: su consigna- 
cion, su patrimonio, su tesoro, cualquiera que haya dc 
formksele, sea seguro y oportuno ; dos condiciones sin 
Ias cuales, ni este brazo del Estado podrá, hacer los es- 
fuerzos correspondientes á los gastos causados en él, ni 
la Nacion esperar de la marina todos los servicios c4ue 
debe prestarle : certeza en el pago de la consignacion, 
porque sin ella fallaran 10s Cálculos y se malograrin las 
empresas de mar que necesitau tiempo y madurez: opor- 
tunidad en la entrega de medios, pues de otro modo las 
obras navales, sujetas en sus elementos á las estaciones 
y a las circunstancias que pasan, se dilatarán notable- 
mente, y al cabo no tendrán jamás cumplido efecto, 
causamio así gastos sin provecho alguno. 

Tal ha sucedido en la construccion de buques decre- 

tada por las Córtcs con los 15 millones con que debia 
principiarse dicha empresa; pues no habiéndose facilita- 
do los medios competentes para la corta y acopio de 
maderas cn los meses de invierno, época precisa para 
esta. operacion si ha de ser provechosa, sin embargo de 
mis constantes y multiplicadas reclamaciones, que estoy 
por graduarlas yo mismo de impertinentes, fué mcnes- 
ter renunciar á esta operacion por este ano, remitiéndola 
al próximo venidero, y la construccion con tales made- 
ras para el subsiguiente de 23. Y ¿,córno conseguiremos 
estas dos indispensable3 calidades de una consignacion 

d0 marina, cierta y oportuna juntamente, para que sea 
útil y fructuosa? @erA por ventura por el método actual 
y acostumbrado de dejar ii la merced del Tesoro público 
la cuota asignada, acudiendo á él la marina en cada caso 
Y en cada. necesidad para la entrega ó libramiento de 
su importe? Para quedar en tan molesta incertidumbre 

Y en estado tan precario, muy escusadas por cierto se- 

rian tantas tareas y tantas investigaciones sobre las ren- 

tas de &t Nacion ; y S~I equitativa y proporcional distri- 
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bucion entre los diferentes ramos de la administracion 
publica. Consignaciones de esta especie no merecen por 
cierto el nombre de tales, ni pueden jamas Surtir nin- 
guno de los saludables efectos a que se dirigen, ni tnm- 
Poco Se conforman con las miras y fines que se tienen 
Presentes al prefijarlas. La Constitucion lo manda, las 
Cortes lo han hecho ; las Córtes decidirán si queda bien 
asegurado el patrimonio de la marina de guerra, dudoso 
eu su valor é incierto en su tiempo. Para mí estoy, y 
asi lo declaro á las Córtes , en que una vez determinada 
o Señalada la Consignacion de la armada, en razon com- 
Puesta de los recursos del Estado y de las necesidades 
de aquel ramo de su administracion, debe Salir inmedia- 
ta e indefectiblemente de la masa comun de las rentas 
de la Nacion, esto es, de la Tesorería general, para la 
TeSOrería especial de la marina, lo que B esta le haya 
cabido en el justo y universal reparo dc la Hacienda 
pública, entrando en ella de una vez sola, 6 por mita- 
des, 6 terceras ParteS cuando menos, y Siempre con la 
necesaria anticipacion á los objetos de su destino, por- 
que son objetos que necesitan tiempo para calcularlos y 
adquirirlos, y sazon para aprovecharlos y sacarles toda 
la utilidad que se desea y conviene. Haya unidad en las 
rentas de la Nacion desde su orígen hasta la recaudacion 
en un Centro comun , y así lo establece la Constitucion, 
y 10 exige la just,icia y el órden; pero desde aquí á la 
distribucion y empleo por cada ramo de lo que á cada 
uno pertenece, cesa esencialmente aquella unidad, divi- 
diéndose el caudal comun entre los distintos ramos del 
Estado, á la manera que el caudal de los rios ; entonces 
fertiliza 10s campos cuando Se distribuye en muchos tro- 
zos, partiendo con todos Sus beneficios. La unidad en el 
ingreso y la recaudacion, es una justiciares un órden; 
pero la unidad en la salida y la distribucion , es un ar- 
bitrio, es un desarreglo. 

Conseguiríanse todas estas ventajas, y se remedia- 
rian tales males con el establecimiento de una depen- 
dencia central de cuenta y razon de marina en esta c6r- 
te, cerca del Ministerio del ramo, la cual se ocuparia del 
recibo de toda la renta asignada al cuerpo, cn una VW 

por mitades 6 tercios, y de su distribucion á los tres 
departamentos, bajo las órdenes del Ministerio, que 
siempre serian conformes & las necesidades de cada uno 
y á los servicios que á cada cual se les prefijasen. Este 
es el pensamiento que propongo á las Córtes, sin parar- 
me en el nombre con que quiera designársele, de inten- 
dencia, direccion ó habilitacion general de la consigna- 
cion de marina, bajo las especiales y determinadas atri- 
buciones que se seùalasen en reglamento que pudiera 
formarse, caso de merecer aprecio esta medida. Enton- 
ces no sucederia lo que hasta el dia, que en cada caso 
y en cada necesidad se acude á la Tesorería general 
para el apronto 6 libramiento de la suma precisa. 

El ingreso de las rentas es diario y prOgrCsiV0, Y 
esta calidad parece oponerse á cualquiera medida: per0 
además de que el ejemplo de la Inglaterra persuade des- 
de luego que no es un estorbo invencible, bien pudiera, 
calculadas ciertas rentas, y senaladas en prenda especial 
del pago, recibir su importe adelantado para trasladar- 
lo á la Tesorería de Marina, 6 hacer que pasasen á ella 
por una entrega abreviada aquellas mismas rentas, sin 
que de las Tesorerías de provincia hubiesen de ir Pri- 
mero á la general, á cuya disposicion están allí por la 
misma Constitucion; precepto que no se infringia con 
la medida propuesta, como emanadas de aquella Propia 
Tesorería general. El comun y general tropiezo para 
los progresos de la marina siempre ha sido la falta de 

medios, y conviene remediar este mal tantas veces pro- 
bado, con una providencia que lo destruya en su orígen. 

El estado que acompaño informa del número de bu- 
ques de todas clases que existen desarmados en los de- 
partamentos, y por él se echa de ver que es menester 
excluir, como está ya dispuesto, gran parte de ellos, ha- 
ciendo desaparecer este vano simulacro de fuerza que 
no figura más que en relaciones de ostension, pero de 
ningun provecho. Su venta 6 desguazo producirá algu- 
na utilidad, excusando además los gastos y cuidados de 
su conservacion. Hay fundadas sospechas de que otros 
muchos se encontrarán, por lo mismo, dignos de igual 
suerte, y para mayor seguridad están mandados reco- 
nocer prolijamente ; operacion ‘dificil, dilat,ada , y hoy 
casi imposible por la falta de diques en que descubrir 
sus fondos, á que se agrega la poca esperanza de su uti- 
lidad. Resultan sabidamente susceptibles de carena y 
habilitacion para el servicio, solo los cinco navíos que 
se expresan bajo esta misma calidad, á los cuales, agre- 
gados los nombrados Guerrero, Asia y San Julian, los 
dos primeros armados actualmente, y el tercero en 
probable disposicion de ponerse en el mismo estado, si 
los últimos sucesos (principio de la libertad de la Pátria) 
no hubiesen causado mayores estragos, podrian contnr- 
se ocho buques de esta clase, capaces de prestar servi- 
cios; cinco fragatas, á saber: 3!fercwio y Casilda, desar- 
madas; la Constitucion, Perla y Pronta, armadas para co- 
misiones de estos mares, y tres bergantines, Jason, Ale+ 
ta y .4p«iles, cuando este último regrese del Rio Janeiro. 

Las Córtes, bien penetradas de este escaso y redu- 
cido número de buques de guerra, han decretado por 
de pronto la construccion de otros 20, entre fragatas, 
corbetas, bergantines y goletas, señalando especialmen- 
te para, este fin 15 millones de reales por este año cco- 
nómico, estando calculado su coste total en 39 próxi- 
mamente, que deberian completarse en cl siguiente, 
siendo muy sensible que aun esté por verificarse cl pri- 
ner señalamiento, que hubiera dado algun impulso v 
Ténero de vida á la desfallecida armada y sus inrlirí- 
-luos. Poco más de 2 millones se cuentan dados para este 
in; pero tal es la virtud de un gobierno justo y legal, y 
;ales los prodigios de un Sistema que reconoce por baSe 
.a verdad y la fidelidad en sus principios, que con tau 
:ortos medios y con la confianza que inspiran los de- 
;ignios y las promesas de una Nacion generosa y bien 
Fepresentada, se han ofrecido á tomar parte voluntaria- 
nente en aquella construction autoridades públicas y 
lersonas particulares. Así es que cl ayuntamiento de 
Barcelona, á sus propios ruegos, cnticnde cn la cons- 
ruccion de dos goletas de 14 y 18 cafioncs, mcdiantr 
:ontrata cclcbrada á este fin y bajo la inspcccion de su- 
;etos inkligentcs que intervienen cn la obra, scgun 
?lanos formados y remitidos al efecto, con lo cual prrsta 
In notable servicio á la Pátria, y en particular ú. su pro. 
$a provincia, para la protcccion de cuyo frncucntcx y 
tctivo comercio se hallan determinadamcntc destinados 
aquellos dos buques con otros que se agreguen. Al mis- 
no tiempo se verifica en el acreditado astillero de Mahon 
aconstruccion dc otras dos goletas del mismo porte, bajo 
:ontrata particular celebrada con sugetos de crecidos 
nedios, experimentada práctica y Ael correspondencia, 
11 cuidado no obstante de personas facultativas; debien- 
lo creerse que en el resto del año llegarán aquellos cuatro 
buques á estado de completa habilitacion y perfecto ser- 
vicio, contándose consiguientemente con ellos para el 
presupuesto de fuerza que ha de subsistir armada ei aiío 
próximo. Mas extensos eran en esta parte los deseos del 



420 11 DE XARZO DE 1881. 

Gobierno; pero hubo de limitarlos la ingratitud de lOS re- 
cursos. Con todo eso, el animado ruido del hacha y laman- 
darria hab& roto ya en este dia el mortal silencio que de 
mucho acá reinaba en el famoso arsenal del departamen- 
to del Ferrol, en donde su activa y laboriosa maestran- 
za se ocupa en la construccion de dos fragatas bajo los 
felices auspicios y memorables nombres de I~I+.z y 
Córtes. Aunque se trataba de la carena del navío Héroe, 
y para ello estaban acopiadas maderas casi bastantes 
para esta obra, convencido el Gobierno de que en las ac- 
tuales circunstancias importa más aquella clase de bu- 
ques que la de navíos, destinados á otro género de guer- 
ra que la que en el dia se hace, decidió aplicar á la 
construccion de las dos referidas fragatas las maderas y 
demás artículos reunidos para el navío Héroe. Lo mismo 
hubiera sucedido en Cartagena, y este era el deseo y 
proyecto del Gobierno, que ya tiene remitidos los pla- 
nos de dos corbetas, si no hubiese sido tal la penuria y 
escasez de recursos, que ha malogrado tan justos y be- 
néficos designios. 

Se ha preferido el asiento á la administracion en 
aquellas obras de buques, porque concilia generalmente 
este medio el bien general con el particular de los indi- 
viduos, cuyo personal interés es siempre más activo é 
ingenioso que el malesto deber y la penosa obligacion, 
las más veces contraria é incompatible con las ventajas 
individuales. Así la recomiendan acertadas órdenes da- 
das sobre el asunto, generalizando el sistema de contra- 
tas en cuanto sea dable á toda obra civil 6 hidraulica y 
6 toda adquisicion y acopio de géneros y efectos nece- 
sarios para el servicio de mar. Así lo aconseja la razon 
y la conveniencia; así lo reclama la industria pública, 
que debe recibir este estímulo y pábulo; rtsí lo tienen 
prevenido las Córtes en sus s&bios decretos, y así lo re- 
conoce el Gobierno, sin admitir muchas excepciones de 
estos universales principios, proponiéndose en lo sucesi- 
VO SU constante observancia, fuera, por ejemplo, de la 
elaboracion de jarcias. y cables, eu que tanto engaiío 
cabe cuando la codicia personal se ocupa en ello, y de 
otros articulos militares y marineros en que intervienen 
conocimientos facultativos que no todos alcanzan, y es- 
tán reservados a las respectivas profesiones. 

El comercio, esta gran art¿ria de los cuerpos políti- 
cos, necesita toda proteccion, y cualquiera que se le 
dispense es empleada con fruto y rendimiento. Pero este 
mismo comercio es quien debe fomentar y ser el justo 
regulador de la fuerza que .Jo ha de amparar. Por este 
principio, pues, aplicado II la actual situacion política 
de la Nacion por todos sus diferentes aspectos, se calcu- 
la que para el aiío próximo ser& una fuerza suficiente 
naval, acomodada á los recursos, aunque no grande 
con respecto al objeto, la de un navío y una fragata en 
el Nediterr&neo , cumpliendo al mismo tiempo con los 
tratados que nos ligan: otros dos navíos con destino al 
mar Pacífico, para mantener la superioridad que nos 
corresponde y de que necesita la tranquilidad de aque- 
llos dominios: otra para escoltar los buques del comer- 
cio que recíprocamente naveguen desde la Península 6 
IaS Américas, cubri6ndolos de los atentados á que con- 
tinuamente se hallan expuestos de parte de los corsarios 
6 Piratas que &c arrojan al mar al abrigo de las disen- 
siones que POE desgracia reinan y continúan en los dis- 
tintos Paísee de Ultramar. Al mismo tiempo conviene 
destiwse otra fragrata, y tampoco es de& otra terce- 
ra armada CO~Q de rwerv~, para que por ningun inci- 
dente padezca ink~~~pciop1 este interesante servicio, co- 
mo bJmen prs awd@ ev !xlsv.~iO 4 ia proteo- - 
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cion de las costas del Norte de Espaiia, si por ventura 
sobre ellas llegase á verse amenazado el comercio. Con- 

viene del mismo modo sost,ener en estado de fuerza, Y 
armado completamente, otro navío que pueda suplir la 
falta temporal ó absoluta de alguno de los cuatro res- 
tantes, á fin de que siempre pueda llenarse el objeto de 
su destino. 

El puerto de Cádiz por su situacion es el más irde- 
resante, así para el comercio de la Península de una ex- 
tremidad 6 otra entre las que intermedia , como para el 
d&Ultramar ; y á su vista , por decirlo así, existen los 
principales y conocidos puntos de recalada para los bu- 
ques empleados en uno y otro comercio. Debe, por tau- 
to, existir en Cl, dispuesta en todo momento, una fraga- 
ta de guerra, que con el navío referido pueda acudir á 
cualquiera suceso y recibir bajo su proteccion las na- 
ves que de cualquiera punto arriben por aquellos mares, 
svitando los insultos que los piratas frecuentemente CO- 

meten contra un puerto de tanta importancia, en la con- 
fianza de que en él no reside fuerza competente y dis- 
puesta H, castigar su insolencia. El Medit.err&neo baila 
:ostas de mucha extension, muy industriosas y produc- 
aras, y por lo mismo tambien muy traficantes y de 
Fecuente y contínuo comercio. Por otro lado su corta 
mchtira , y el Africa que la ciñe por otro lado, siempre 
ìispuesta á recibir los robos y los que los cometan, ofre- 
:en buena proporcion á Eos corsarios 6 piratas ,, única 
guerra que sufrimos en el dia, para elegirlo con preferen- 
>ia á cualquiera otro punto como campo de SUS ata- 
$ues, con notable provecho y seguro asilo. 

A él, pues, cmviene destinar fuerzas bastantes, 6 fin 
le que todos los puntos queden cubiertos, y el comercio 
?n todos á sa&o de bs pérdidas sufridas hasta aquí. 
Para ello deben establecerse en los puntos convenientes, 
además del navío y fragata que van referidos, dos ber- 
gantines y cuatro goletas que guarden el distrito que se 
ies señale para sus cruceros 6 apostaderos. Resulta por 
?ste cómputo razonado la fuerza que se conceptúa nece- 
saria en pié de guerra para el aiío próximo, 6 saber: cin- 
co navíos, cuatro fragatas, dos bergantines y cuatro go- 
letas, con otros buques menores, que constituyen el pe- 
queño pero provechoso apostadero de Ayamonte. 

Debe adem&s proveerse el armamento y sosten de 
10 á 12 buques entre corbetas , bergantines y goletas, 
con destino al giro frecuente y no interrumpido de la 
correspondencia de la Península con los dominios de 
Ultramar. Para guarnecerlos y tripulrwcIos se conceptúan 
como necesarios 1.358 soHados, 592 artilleros y 2.180 
marineros de todas clases. 

Con este motivo, no debo omitir el proyecto que, 
apoyado en el respetable ejemplo de la Inglaterra, pre- 
tende sostenerse por algunos, de separar de la marina 
de guerra la conduccion de la correspondencia de Ultra- 
mar, y reducirla como allí & un asiento 6 contrata. Mas 
en este particular diré lo que á otro propósito hace ver 
un ilustre autor, conviene Saber, que ninguna fuerza de- 
be hacernos el ejemplo de naciones extrañas, porque ni 
tido lo suyo es mejor que lo nuestro, ni aun lo que es 
bueno en otras partes ha de serlo necesariamente. en Es- 
W, dado que 10s USOS, costumbres, génios y otras mil 
particularidades de cada nacion hacen muchas veces 
inaplicable la generalidad de esta m8Gma de seguir á, 
CiefiW la au~~idad ajena. En efecto, la Inglaterra, 
ah&x& de buques de guerra, donde se ejercita con- 
tímBnwnh su of%ialidacl y gente de mar, dista mucho 
dela Gpsña, en que si sus ‘afaciales no navegasen en los 
@@IW$ Whws, I!WUW mwhoa e&w que, destina- - _. 
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dos al mar, verian solo la tierra, siendo constanm que 
el arte de navegar y de pelear sobre este elemento, en 
las aguas mas bien que en los libros se adquiere y 
posee. 

Por Otra parte, la prepotencia marítima de la Ingla- 
terra Protege y asegura desde sus puertos los buques 
Particulares conductores de la correspondencia pública, 
Porque amenaza desde ellos justa y segura vengallza; 
per0 lOS nuestros serian contínuamente acometidos, in- 
sultados y allanados, si consigo mismo no llevasen la 
fuerza que los haga respetar. El puro honor, y no el cor- 
ruptor interés, es quien únicamente debe alimentar $ 
nuestros oficiales , sin albergar en sus pechos más que 
desprendimiento y absoluta entrega al servicio de la Pa- 
tria. Es esta otra razon que se expone; pero ella no se 
conforma con el ejemplo citado, cuando es permitido en 
Inglaterra, y de algun modo necesario á los oficiales de 
guerra, el navegar en buques mercantes, ciertamente no 
por puro amor á su pátria, sino de sus ventajas e inte- 
reses. 

El decreto de las Cortes que concede las maestrías 
de plata á los comandantes de los buques de guerra que 
conducen caudales, se opondria directamente á aquel 
principio, con el cual muy poco compatible seria, ni el 
decantado ejemplo de la Inglaterra, ni la providencia 
aconsejada muchas veces á imitacion suya, para que 
nuestra oficialidad se dedicase á la navegacion particu- 
lar y mercantil. Cuestan más, se dice, los correos por la 
marina que por contrata. En Inglaterra, sí por cierto, co- 
mo tan abundante en buques de comercio; pero iserá lo 
mismo en España, tan escasa de ellos? Cuestan más; pero 
de su importe debe rebajarse los derechos que producen 
á la Hacienda por los caudales que trasportan : cuestan 
menos 10s buques particulares contratados; pero á su 
valor debe añadirse el de los géneros que pueden intro- 
ducir furtivamente, y bajo este aspecto parecerán los 
contratistas más equitativos, siendo en realidad más in- 
teresados. Mas dejemos este punto, indicando tan solo 
que la economía de que es susceptible este ramo , es la 
de su establecimiento en el departamento del Ferrol y 
no en el de Cádiz. 

Hasta aquí he hablado de las fuerzas que han de 
existir constantes y fljas en la Península, 6 las que de 
ella deben salir para las Américas. En estas las hay 
tambien fijas y distribuidas en diferentes puntos ó apos- 
taderos, cuales son la Habana , Veracruz, Puerto-Ca- 
bello, Cartagena de Indias, Lima y San Blas. SU núme- 
ro y estado en cada uno de ellos consta del que tambien 
acompaño, abrazando igualmente el de 10s buques 
correos, por la intimidad y conexion de ambos particu- 
lares. La fuerza de estos apostaderos es corta en algunos 
con respecto á la que tienen que resistir; pero con nue- 
vos refuerzos, remitidos ya los unos, y los otros prepa- 
rados y dispuestos con este fm, habrán de quedar en ap- 
titud de rechazar los ataques enemigos, ó de intentarlos 
por sí mismos si fuese menester. No ignoro cuánto se 
declama contra estos establecimientos, suponiéndolos 
inútiles, costosos y perjudiciales. Verdaderamente no 
puedo concebir cómo se hayan de conservar dominios tan 
distantes de la Metrópoli, y bañados por todas partes 
del mar, sin una competente fuerza de esta clase, situa- 
da en parajes convenientes para cubrir en todo evento 
tan vasta extension de costas. Tardío, lento, inútil y 
quizá imposible seria el auxilio que en las ocurrencias 
se solicitase de la Península, y de esta se intentase re- 
mitirles: contra la inutilidad que se objeta átales estable- 
cimientos, esau eficazmente 10s mismos esfuerzos ene- 
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migos para sostener y conservar sobre aquellos propios 
puntos fuerzas navales, constantes y fijas, & las cuales, 
si no del todo, á lo menos en la mayor parte, esta con- 
fiada y se debe, ó la tranquilidad y union, 6 la in- 
quietud y division de tan extensos paises, atreviéndome 
á decir que en vano pelearian con el denuedo acostum- 
brado los ejercitos de tierra, si no fuesen auxiliados con 
fuerzas de mar en sus empresas. Contra la inutilidad de 
aquellos apostaderos deponen convincentemente las me- 
morables jornadas del Callao de Lima, en que ha sido 
humillada la arrogancia del aventurero que recorre aquel 
mar; los apuros de la plaza de Cartagena de Indias, si- 
tiada 6 bloqueada por los disidentes, y los auxilios que 
de todos géneros fueron introducidos en ella por las fuer- 
zas destacadas de los apostaderos de la Habana y Puerto- 
Cabello en estos últimos dias. Sobre este punto pueden 
testificar los mismos caudillos enemigos, y acerca de él 
no será por cierto recusable el juicio de Brion en un 
mar, y de Cochranne en el otro: ellos dirán si sus em- 
presas hubieran tenido cumplido efecto, y sido mas fe- 
lices sus operaciones, á no haber estado resistidos glo- 
riosamente por fuerzas de mar que se les han opuesto. 

Hasta aquí he hablado de la parte material que cons- 
tituye la Marina de guerra, así en la Peninsula como 
en Ultramar; he hablado de las máquinas con que se 
pelea en la mar, restando solo los agentes ó personas que 
hayan de moverlas. Estas se componen de varios cuer- 
pos principales, 6 auxiliares que obran de concierto en 
el manejo y direccion de los buques en la parte que á 
cada uno respecta. El cuerpo principal es el de oficia- 
les de guerra, llamado general de la armada, al cual 
están sometidos los particulares de infantería, artillería, 
pilotos y otros. El primero no tiene un número fljo y 
constante, ni tampoco existe una razon sabida para su au- 
mento 6 disminucion. Pudiera quizá ser conveniente Ajar 
su número por algun respecto; pero si se advierte que 
el oficial de marina se hace con el largo tiempo y una 
continuada práctica y experiencia, habrá de convenirse 
en que importa más la abundancia que la escasez de es- 
tos principales agentes de la guerra marítima, que son 
como el alma de aquellas máquinas, más fáciles de ad- 
quirir y en mucho menos tiempo que aquellos. 

Los cuerpos de artillería é infantería, desde su naci- 
miento hasta el dia, siguieron en su aumento y dismi- 
nucion el mismo paso que la marina en sus varios esta- 
dos de prosperidad y decadencia. Actualmente se hallan 
muy escasos en número y desatendidos en su subsis- 
tencia. Por los dos estados que acompaìio de ambos 
cuerpos, se advierte esta verdad, así como la necesidad 
le reemplazarlos y asistirlos mejor. 

En todos ellos y en los demás que componen la ar- 
mada, cabrian muchas reformas que desde luego pro- 
pondria á las Cortes, si convencido de la necesidad de 
una total innovacion en todo el sistema de la armada, 
pudiera aprobar variaciones parciales que quizk aumen- 
tarian el desorden y la confusion, 6 por lo menos serian 
inútiles é ineficaces, al modo que en una maquina mal 
montada perjudicaria la introduccion de nuevas piezas, 
5 en un edificio ruinoso aumentarian su deformidad re- 
paros de distinto orden. Por lo que á mi toca, conozco 
que conviene una reforma fundamental y radical de to- 
la la constitucion marítima, para que de este modo rei- 
ne entre sus diferentes y multiplicadas partes aquella 
armonía y consonancia que requieren los miembros de 
un cuerpo para que ejerza debidamente sus funciones, y 
temo por lo mismo que las reformas parciales sean más 
bien un dislocamiento que un arreglo. 
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El costo de 80 millones próximamente, que presu- 
pongo para el sostenimiento de la armada en el ano 
inmediato, gira sobre las bases de no incluir en él nada 
de lo respectivo á las Américas, ni en lo personal ni en 
.lo material; pero como esta consideracion sea variable 
con los sugetos y los buques, que estando hoy fuera de 
la Península, pueden mañana venir á regresar á ella, 
me fué preciso, previendo estas contingencias, aiiadir 
una partida de gastos imprevistos y accidentales. El 
presupuesto está calculado con la mayor economía y mi- 
ramiento á las actuales y reducidas circunstancias, sin 
comprender más obras que las muy urgentes y capaces 
de finalizarse en un año. 

Entiendo que para entrar en el pago de este presu- 
puesto debe llenarse el del allo corriente, porque de otro 
modo seria necesario volver á repetir las partidas que 
quedaron en descubierto en el anterior; y si esto en ge- 
neral es una justicia, 16 es mucho más con respecto á 
los haberes personales, los cuales deben infaliblemente 
quedar satisfechos cada año, para pasar & la satisfaccion 
del presupuesto de otro; porque de otra suerte contarian 
los indivíduos de la armada, entre todos los demás cuer- 

pos del Estado, los cortes de sus cuentas por los años 
que corriesen, siendo ya el cuarto el que sufren en cl 
dia, y debiéndose por esta razon, solo en el departamen- 
to del Ferrol y en los seis meses primeros del niío eco- 
nómico, es decir, desde Julio del año anterior hasta Enc- 
ro del actual, muy cerca de 6 millones de reales. ¿Y po- 
drian sufrir tan repentinas y cuantiosas quiebras? La 
justicia no lo permite, ni las Córtes lo tolerarán, dispo- 
niendo para su remedio que no se pase á adquirir efec- 
tos ni construir buques mientras no estén satisfechos 
los individuos de sus haberes; quiero decir, que haya 
una separacion entre la consiguacion personal y la ma- 
terial, por explicarme así, de forma que ésta no sea sino 
de lo que sobre de aquella; porque en verdad importará 
poco, cuando no se calcule mas que la utilidad y no la 
justicia, que haya buques 6 máquinas, si no existen 
brazos que hayan de moverlas. 

Tal es el estado de la armada nacional de guerra, 
segun se presenta a mi vista, y que por mi deber some- 
to á la consideracion de las Cortes para su instruccion y 
deliberaciones convenientes. 

Madrid 1.’ de Marzo de 182 1, =Juan Jabat. 




